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I S L A  D E P U E  U T O lí I C O .

Por el Aíini.stcrio de Ultramar, bajo el 
número 588 y con íeclia 5 del actual, se me 
(!omimica la Real orden siguiente :

“ Excmo. S r .:— B. Al. el Rey (q. I). o.) 
s(í ha servido expedir con esta lecha el si- 
ifuieide

D B O P .S T O .

“ Deseando hacer extensivo á las Islas 
de Cuba, Puerto -  Rico, Filipinas y del gol­
fo de G-uinea, el indulto general concedido 
para la Península con el fausto motivo de 
Ali matrimonio ; de acuei’do con lo propues­
to por el Mil ' io de Ultramar, y confor­
mándome Cü]i el j)arecer de Mí Consejil" de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aj)licará en los 

territorios de las Audiencias (le la Habana, 
Puerto -  Príncii)e, Puerto -  Rico y Manila, 
Mi Decreto de veinte y ocho de Noviembre 
último, expedido por el Ministerio de Gra­
cia y Justicia.

Artículo segundo. Todo lo que en el 
Decreto mencionado se reñere á dicho Mi­
nisterio y á los Gobernadores civiles, se eii- 
lenderá para Ultramar con relación al Ali- 
nisterio de este ramo y á los Gobeniadore,s 
Generales de aquellas provincias.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil ocliocientos setenta y nueve. —  AL­
FONSO. — E l Alinistro de Ultramar, Sal­
vador DE A lbacete . ” —  Lo que de Jíeal 
(Srden comunico á V. E. para su conoci- 
múmtoy efectos consiguientes, con inclusión 
de un ejemplar del número de la G aceta de 
M adrid  en qne se ha pu blicado la disposi­
ción sobre indulto general á que se refiere 
el preinserto Decreto. ”

Y habiendo acordado su cumplimiento 
con esta fecha se publica en el i*eriódico 
OFICIAL para general conocimiento.

P uerto-R ico, Diciembre 2d de 1879.
—  E U L O G IO  L E S P U JO L .

f
Real Decreto de indulto á que se refie­

re la anterior disposición.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D B 3 R S T 0 .

Queriendo solemnizar el fausto suceso de 
Mi matrimonio con la Srma. Sra. Princesa Impe­
rial y Real Doña María Cristina, Archiduquesa 
de Austria, con un acto de clemencia en favor 
de los que han tenido la deagracia de merecer el 
fallo severo de la Ley, llevando de este modo el 
consuelo á numerosas familias afligidas; de acuer­
do con lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y conformándose con el pai ecer de Mi 
Oi^usejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l? Concedido indulto de la 

quinta parte de la condena á los sentenciados á 
reclusión, relegación y extrañamiento temporal; 
de una cuarta parte á los sentenciados á presidio 
y prisión mayor ; de una tercera parte á loa sen­
tenciados á confinamiento, y de la mitad á los

sentenciados á presidio, prisión correccional y 
destierro.

Art. 29 Concedo así mismo indulto total 
de las penas de arresto mayor y menor y de la 
prisión correccional subsidiaria por insolvencia 
de multa, mas no de la que se esté sufriendo en 
equivalencia de indemnización á particulares no 
satisfeclia.

Art. o9 A los reos condenados por loa de­
litos especiales de contrabando y defraudación 
les concedo iguíilmente rebaja de tiempo en las 
penas personales en la proporción establecida en 
el artículo 19, excepto á los sentenciados á un 
año de presidio, prisión ó destierro, á las cuales 
remito todo el tiempo que Ies falte para cumplir 
la condena.

Art. 49 Para gozar de las gracias concedi­
das por este Decreto son circunstancias indispen­
sables:— Primera. Que los reos estén cumplien­
do su condena ó sentenciados por ejecutoria que 
no se hubiera llevado á efecto{)or causasindepen- 
dientesde la voluntad del penado. Segunda. Que 
no sean reincidentes ni síí Ies haya impuesto ántes 
otra pena por delito. Tercera. Que no tengan 
otras causas pendientes, salvo la aplicación del 
indulto si en el'as fueren después absueltos. Y 
cuarta. Que hayan obS'U’vado buena conducta 
en los establecimientos penales y en las Cárceles

Art. 59 Las gracias que eii este Decreto 
se conceden quedarán sin efecto si reincidieren 
los indultados, y en tal caso pedirán los Fiscales 
y decretarán las Salas de justicia que, además de 
la pena á <{ue la reiuci letuda diere lugar, cum­
pla el reo, siendo posible, la remitida.

Alt. 69 Serán excluidos del presente De­
creto 1' s reos <h* Ins delitos siguientes : traición, 
lesa magestad, todos los de falsedad, atentado 
contra la Autoridad ó^us agentes, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, frau­
des y e.xaccior es ilegales, parricidio, asesinato, 
robo é incendio, entendiéndose excluidos también 
los n os de estos delitos frustados y los de tenta­
tiva de los mismos, así como también los cómpli­
ces y encubridores.

Art. 79 Las Salas de lo criminal de las Au­
diencias procederán desde luego de oficio, oyen- 
dc) al Fiscal, á la aplicación de este indulto, exa­
minando al intento los antecedentes necesarios y 
recluma'.ulo de los Gobernadores Civiles y Co­
mandantes de Presidio las listas de penados y 
demás datos que estimen oportunas.

Art. 89 Los Presidentes de dichas Salas 
remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia, con 
la brevedad posible, relación nominal de los reos 
á quienes se haya aplicado algunas de las gracias 
concedidas en este Decreto, con expresión del 
tiempo de la condena ; el que de ella lleven cum- 
plido, y el que hecha la rebaja les reste.

Art. 99 Se entenderán competentes para 
cumplir lo que dispone el artículo 79 las Salas 
que hayan dictado la sentencia en virtud de la 
que el reo se halle condenado.

Art. 10. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este Decre­
to, y resolverá sin ulterior recurso las dudas y di­
ficultades que puedan ofrecerse.

Dado en Pa'acio á veinte y aclu  de No­
viembre de mil ochocientos setenta y nueve. — 
ALFONSO. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
P edro  Nolasco A uríoles.

Es c()pia, — El Secretario del Gobierno Ge­
neral, Francisco Fontanals y Martines!.

La necesidad, en beneficio del mejor 
servicio, de reorganizar el Cuerpo de policía 
y seguridad municipal y de Orden pú­
blico de esta Provincia, con arreglo al es­
píritu de la Circular del Gobierno General de 
20 de Noviembre de 1878, en que se dejó de­
finido y acentuado el carácter esencialmente 
municipal que dicho Cuerpo debe tener; la

urgencia de reformar el artículo 19, título X, 
de su Reglamento, que concede a los Guar­
dias en todos los actos de su especial servi­
cio la inmunidad del centinela, sin que por 
ello se hallen sujetos á la Ordenanza militar, 
ni penadas, por consiguiente, sus faltas, con 
arreglo á sus severas presciipciones, hicie­
ron pensar á este Gobierno General en la 
formación de un nuevo Reglamento, que res­
pondiera á la satisfacción de esas justifica­
das exigencias y á la no menos atendible de 
fijar la fuerza del Cuerpo, tenienílo en cuen­
ta las contestaciones de los Ayuntamientos 
á la Circular de 5 de Julio de 1878, en que 
se les ordenó manifestaran el número de 
Guardias que cada uno de ellos necesitara 
para su servicio de Policía municipal.

Entre los antecedentes que para llevar 
á cabo ese pensamiento se reunieran, figura 
un proyecto de Reglamento, formado en 
Junio de 1876 por una Junta que al efecto 
nombró el Gobierno General, el cual no 
estimó conveniente entónces darle su apro­
bación, proyecto que, conforme con el pen­
samiento que debe informar el nuevo Regla- 
mmito, en concepto de este Gobierno, acep­
table, por consiguiente, en sus bases y en su 
dcsarroTo, próvio informe de la Diputación 
provincial, que lo consideró completo en to­
das sus partes, fud remitido, con ligeras va­
riaciones que no afectaban á su esencia, á la 
aprobación de S. M.

En Real orden de 13 de Agosto próxi­
mo pasado se sirvió este concedórsela, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, salvas 
algunas modificaciones, indicada.® por este 
alto Cuerpo, introducidas las cuales y remi­
tido de nue\o el Reglamento á la Real apro­
bación, la ha obtenido definitivamente}' en su 
totalidad por Real órden de 17 de Noviem­
bre último, inserta á continuación, de ente­
ra conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno y con leves variaciones, encaminadas 
á ponerlo en armonía con otras disposiciones 
vigentes y á que sea mas beneficiosa su apli­
cación.

En su virtud, desde esta fecha queda 
en vigor el nuevo Reglamento del Cuerpo 
de policía y seguridad municipal y de 
Orden público y el estado de fuerza que 
le acompaña, según el cual resulta disminui­
do el Cuerpo en 128 individuos, así como 
considerable i (uite reducido el número de 
Guardias de primera, con una economía to­
tal para la Isla de 45,435 pesos.

El Gobierno General espera que, fiel­
mente observadas todas las disposiciones del 
nuevo Reglamento, no sea esa importante 
ventaja económica la única que reporte á los 
pueblos, sino que se agregará á ella la que 
no lo es menos, de que el Cuerpo llene cum­
plidamente los fines de su instituto, y por 
consiguiente, de que los intereses públicos, 
cuya protección le está encomendada, ten­
gan en (ÍI su mas eficaz defensor.

Puerto - Rico, 19 de Enero de 1880. —
E U L O G IO  D E S P U J O L .

Real órden de 17 de Noviembre últi­
mo, que se cita en el preámbulo anterior.

M IN IS T B P .IO  D E

NUMERO 179 .—  Excmo. S r .: —  En 
el expediente sobre modificaciones hechas

por y .  E . en el Reglamento del Cuerpo de 
Orden público á que se refiere su carta ofi­
cial número 319 (le 6 de Setiembre último, 
el Consejo de Estado en pleno ha acordadíí 
el .siguiente dictámen : —  “ Con Real órden, 
comunicada qor el Ministerio del digno car­
go de V, E. en 16 de Octubre último, se 
remitió á este Consejo el expediente sobre 
creación de un Cuerpo de Orden público en 
Puerto-Rico, á fin de que informe en pleno 
sobre el texto reformado por el Gobernador 
General de la Isla de los artículos 30, 31 y 
32 del título V I y 73, 74, 75, 76 y 83 del Re­
glamento del citado Cuerpo. — Al informar 
sobre el asunto propuso este Consejo, en 
dictámen de 9 de Julio último, que proce­
día la modificación de los indicados artícu­
los en la forma que expresaba, resolvióndose 
por V. E. de conformidad por Real órden 
de 26 del citado mes ; y cen carta oficial de 
6 de Setiembre último, el Gobernador Ge­
nera! remite el texto ya reformado de los re­
feridos artículos, rogando que, al aprobar 
estos, se comprenda en la misma resolución 
el resto de las demás djsposiciones del Re­
glamento, es decir, que la aprobación se 
refiera ya á la totalidad. — Habiendo infor­
mado el Consejo con repetición acerca del 
mencionado Reglamento, trátase ahora solo 
de examinar si las modificaciones hechas en 
alguno de sus artículos se hallan conformes 
con lo resuelto por ese Ministerio, á pro­
puesta del Consejo. —  Acerca de las re­
lativas al título X II en los artículos 73, 
74, 75, 76 y 83, nada procede alterar y, 
por tanto, pueden aprobarse en la forma 
en que se han redactado nuevamente por 
el Gobernador General; pero en cuanto4 
las practicadas en el título V I, artículos 30, 
31 y 32, aun cuando se ha conservado el e s ­
píritu y sentido de la modificación propues­
ta por el Consejo, no parece, sin'embargo, 
que se haya expresado con totia claridad* —  
El Consejo no entendió que debia privarse 
al Cuerpo de policía de llevar los padrones 
ó censos necesarios al cumplimiento de su 
misión, sino que no era posible darles mas 
efectos que los de mera policía, porque solo 
á los formados por ios Ayuntamientos dá la 
Ley el carácter de instrumento solemne pú­
blico y fehaciente para todos los efectos admi­
nistrativos ; y en el caso de que los Munici­
pios se valiesen para el indicado servicio de 
los Inspectores del Cuerpo, tendrían esto.® 
entonces el carácter de empleados propios 
del Ayuntamiento. —  Así, pues, el Consejo 
estimaque al final del artículo 32, nuevamen­
te redactado por el Gobernador General, de­
ber.! añadirse : “ Considerándose para estos 
“ efectos los Inspectores como empleados 
“ propios del Ayuntamiento;” y que conven­
dría adicionarle un nuevo artículo en los tér­
minos siguientes: “En los Distritos munici- 
“ pales cuyos Ayuntamientos no encargasen á 
“ los Inspectores las funciones de que hablan 
“ los artículos 30, 31 y 32 podrá el Gober- 
“ nador General disponer que dichos funcio- 
“ narios formen el Registro de habitantes 
“ con las altas y bajas de población, para los 
“ efectos de mera policía; y en tal caso lo 
“ verificarán con sugecion á la Instrucción 
“ que la misma Autoridad expedirá, en la 
“ cual se harán constar los detalles ó por- 
“ menores con que deben llevarse, así como 
“ las épocas en que hd de procederse á su

Ayuntamiento de Madrid
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“ rectificación.” —  En suma, el Consejo es 
«le (lictámen que puede aprobarse en su to­
talidad el referido Reglamento con el texto 
modificado en sus artículos 73, 74, 75, 76 y 
H3, adicionándose el 32 en la forma ([uc 
(jueda expresada y redactándose á contimia-
cion un nuevo artículo en los términos tam­
bién indicados.— V. E-, sin embargo, acorda- 
rácon S. Sí. lo mas acertado.”— Y habiéndo­
se conformado S. M el Rey ( q. D. g. ) con 
el preinserto dictámen, lo traslado á V. E. 
l>ara su conocimiento, previniéndole que 
del Reglamento, reformado que sea en con­
secuencia, remita V. E. una copia á este 
i\rinisterio.— De Real orden lo digo á V. E. 

.—  Dios guarde á  V. E. muchos años. —  
Síadrid, 17 de Noviembre de 1879. —  A l - 
üACETE. —  Sr. Gobernador General de la 
Isla de Puerto — Rico. —  Diciembre 5 de 
1879. —  Cúmplase lo mandado por S. M. 
el Rey ( q. D. g . ) —  D ESPU JO L.

REGLAM ENTO
1>KL

Y HE

ORDEX PUBLICO
l)E  LA

P R O V I N C I A  D E  P U i _ R T O - R I C O .

TÍTULO I.

SU OUJETO Y OliOAXIZACIOX.

Aitículo ] 9 Se crea un Cuerpo de policía 
y seguridad, con carácter puramente civil, á las 
órdenes del Exemo. Sr. GJ-obemador General, de 
los Alcaldes y de quienes ejerzan sus funciones 
4‘u los tónninos municipales en que preste sus 
.servicio.s.

Art. 29 En el caso excepcional de alterar 
se el órdeti público en toda ó parte de la Isla, 
puede el Exemo. Sr. (tobemador (íeneral poner 
el Cuerpo de policía y seguridad á disposición 
del Exemo, Sr. Caj)itan General, el cual, á su 
vez, si lo cree conveniente, podi á darle carácter 
militar y sujetarlo desde entonces á las disposi­
ciones de las Ordenanzas del Ejército, advirticn- 
dü que por el solo hecho de declararse en estado 
íle guerra la Provincia, queda dicho Cueipo á las 
órdenes de la Superior Autondad militar.

Art, 39 Llegado el caso del artículo ante­
rior, los Ayuntamientos, con el carácter de me­
dida provisional, proveerán desde luego lo con­
veniente para que en las respectiva.s íocjdidades 
no quede en descubierto el servicio que cu cir- 
íurnstancias normales presta á los Munic.¡[)ios el 
( ’uerpo de policía y seguridad, poniendo en «o- 
uocimientü del Exemo, Sr. Gobernador General 
las detenuinacione.s que afloptcii pura su apro­
bación.

Art. 49 El olfieto de este Cuerpo es hacer 
(uimplir los Bandos de policía y Buen Gobiei no
vigentes, ó que en adelante rijarj en la Isla ; las 
órdenes que respecto á estos y á los servicios 
munici[)alcs diíTen las Autoridades locales ; a'a- 
j’aiitir la seguridad personal y la d<‘l domicilio ; 
velar por la conservación deí orden público, 
c'oadyiivar al eimqdimieiito de la.s Leves y res­
pecto á la moral pública.

Art 59 El ( ’iiei-po de policía y segiii-idad 
y de Orden luiblico se dividirá en tantas Seccio­
nes emiio Departamentos tiene la Isla ; las 8 eo  
i*iom?s tendrán la <leiioniiiu?eioii sitruiento :

J9 Sección de Bayamoii, iiieliiyendo la C¿i- 
jiital.

2‘? S(‘CCÍon de Aiau-ibo.
39 Sección de Aguadilla.
4? Sección de Mavagnez.
59 Sección dé Punce.
()9 Sección de Gnayama.
79 Sección de Huniacao, incluso Vieqiios.
Art. G9 Corresponde al Exemo. Sr. Gob-r- 

liador General el nombiamiento. como luego se 
4Íirá, de los individuos todos del Cuerj>o, el cual 
se compondrá :

De im L.'*' Jeíé, que será un Jefe o Capitán 
del Ejército.

De siete JcTes de Sección, que serán Oficia- 
’les siil)alternos del mismo

De siete Sargentos y treinta y seis (9abos, 
dé entre los individuos ([lu* reúnan niejon>s ante­
cedentes de aptitud y conducta.

De ociieiita y seis Guardias de 19 clase y 
4Íe trescientos quince de 29, sin peijnieio de las 
modificaciones que á juicio de los Ayimtamieii- 
los y con aprobación dei Exemo. Sr Golnu-nador 
Gímeral convenga introílncirsc! en diclio Cuerpo, 
según las circmistancias y el buen servicio lo rt*- 
íjiiieran. •

TÍTULO II.

DEL INGHESO EX KL CUEKPO Y XOMHIUAMIEXTO.S.

Art. 79 El Jefe del Cuerpo y los Jefes de 
Sección serán nombrados por el Exemo. Sr. Go­
bernador General, proce<liendo de acuerd(.> con 
el E.veino. Sr. Capitán (feueral.

Art. S9 El Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral, dentro de sus atribuciones supei-iores, podrá,

según los casos, separar ó trasladar al .Jeté ded 
Cuerpo y á los de Sección.

Art. 99 l\ira  ingresar en el Cintrpo son 
circimstancias indi.spensahhis : ser licenciado <lcl 
Ejército, Armada, iXlilicias ó perttmecer á lo.s 
(bierpos de Voluntarios de la Isla, en los ([ue han 
d(í llevar por lo niénos dos año.s do servicio ; sa­
ber leer y escribir ; conipronieterso á .'¡ervir en 
el Cuerpo por im ]>lazo (luo no l>nje de. dos años ; 
haber observado una conducta intacliahle y ser 
mayor de veinte y cinco años y no pasar de cin­
cuenta. El ingreso se vei'ificará jírccisamente 
como Guardia de .29, y no podrá individuo algu­
no p asará  la, categoría de 19, sino después de 
haber prestado 6 meses el servicio en el Institu­
to con buenas notas y merecer d d  .Jefe de su 
Sección im favorable informe. Si? llevará una 
escala rigurosa por clases, dándose dos va<umtes 
á la antigiiedad .sin efecto, y nmi á la ch'ccioii; 
pero si Imhiere .algún aspirante <ine, habiendo 
.servido como Sargento ó (,'abo en el Ejército, 
reuniera muy relevantes circunstancias, se pre.s- 
ciiidirá del turno de 4*scala y se instruirá el o[ior- 
tnno expediente de idoneidad y merecimimitos, 
á fin de que el Exemo. Sr. Gobernador Gein'ral 
determine la plaza, ([ue deba ocupar, á jn-opiiesta 
del Jefe del Ouei'po.

Art. JO. Los que reuniendo estas circm i.s- 
tancias deseen pertenecer al Cnei'po, presenta­
rán sus instancias documentadas al Jeté de 
la Sección del Departamento en que i’osidan, 
(juien }>roceder.í á instruir el o])ortimo e.xpedieii- 
te en que se justifiquen no solo las circunstan­
cias y condiciones ((iie compi-ende el art'culo 
anterior, especialmente la <le inoralidaii v con­
ducta, sino también la de aptitud tísica [)or me­
dio de certiiieado espedido por los Mi‘d!iM).s titu-

Art. 11. (9nando el Jefe de Sf'ci-ion baile 
que en el aspirante á ingreso en el (.'iuMq>í) eoii- 
curren las lurcunstauciasy cuaiida.des níqueridas, 
remitirá el expediente al Ayuntamiento del punto 
á que haya de ser destinado, elcua!, con su apro­
bación ú observaciones (jiie estime comumicntes, 
lo devolverá á la brevedad ])i)sible al Jefe de la 
tíeccion, ([uieii hará iiimediat;nriente la propuesta 
al E.xcmo. Sr Gobernador General por conducto 
del 1.‘”' Jefe del Giierpo, para ,su Siipirrior apro­
bación.

Art. 12. El l J e f e  del (bicrpo pi'opon- 
drá al Exemo. Sr. (Jobernador Gen(M‘¿il la sepa­
ración de aquellos individuos (pie se cmisidmanj 
inútiles ó perjudiciales, y dispondrá la traslación 
de los Guardias de iiu punto á otro de su di'sli- 
no, según lo ac.oiisejen la conveniencia y las ne­
cesidades dcl servicio, dando cuenta ¡d (jobiíoaio 
General.

TÍTULO III.

DE L..\.S SECC'lUXES.

Art. 13. Las cabezas de SííccÍími (*sfuj'án 
establecidas en las de Departajiiento, Ci<-cp1n la 
de la 19, (pie lo estará en la Capital.

Art. 14* E ncada uno de los pn.d>los (pie 
no vsea cabecera de Sección, ejei’cei’á las funcio­
nes y se titulará Com.ándante de puesto, el Sar­
gento, Cabo ó Guardia (pie se designe, sin otra 
retribución (pie el sueldo (pie se marca en e-ste 
Reglamento al (unpleo que disfrute.

T ÍT U IJ) IV.

1) K \j i.'-“ ,1 E F E .

Alt. 15. Dcjienderá cu lo i’elativo al S('r- 
vicio peculiar del (.'nerpo del Exemo. Sr. Gober­
nador GeiKírul y se le guardarán las eonsidera- 
ciones y respeto que son debidos; comunicará á 
las Secíciones todas las órdenes que diclia Siqie- 
rior Autoridad se sirva dictar, dando él p(»r sii 
2>arte todas a([iiellas (puístam conducentes al me­
jo r sei'viíáo, régimen interior did ( 'nerpo y exac­
to descnqieñü de las funciones de cada clase.

Alt. IG. Dará parte diariamente al Exemo. 
Sr. Gobernador Geii(.*ral, á Ja hora que se le de­
signe de todos iKpiellus hechos que ocurran en 
la Isla, y tengan alguna importancia v en los de 
gravedad extraordinaria lo liará con la urgencia 
([ue el liecho merezca.

Art. 17. El Jefe del Cuerpo será respon­
sable de ([ue todos los individuos (pie lo com­
ponen, no tan  solo llenen con la mayor exactitud 
el CLimplimieiite de sus debore.s, sino (jue obser­
ven una conducta ejemplar, guarden á sus su­
periores el re,sp(>to, suboi-dinacion y disci[)l.ria 
débalos y se presenten siempre con el mayor 
aseo y limpieza.

Art. JS. Al efecto, visitará las fSeecionos 
írecLienteincnte, revistará las Oficinas y el per­
sonal, se enterará dei modo de hacerse el servi­
cio y adoptará todas las providencias que sin 
perjuicio de aquel considere oportmius, (lando 
cuetiia al Exemo. Sr. Gobernador Gciunal.

Art. 19. Cuidará de (jiie todos Jos iiiclivi- 
diios dei Cuerpo estén perfl'ctameute instruidos 
en el mamjo' del arma, y de que el armament!', 
correage y municiones se encuentren siempre 
en [lertécto estado de servic o.

TÍTULO \'.

Secícion tiene el deber de cumplir y liacer cum­
plir poi’ la fuerzii á sus (írdeites las (pie dicten 
las .Viitoiádades locale.s de las cabeceras (hí D(‘- 
jiai'faiiieiitos doinh* aqiudla |•('sida, i'elativas á 
Bando di* policíJ y buen gobierno, sicrvicios 
numicipale.s y ciiaiitas conduzcan, dentro (hd 
cíi’culo d;‘ sus atribuciones, á garantir la segu­
ridad ¡lersoiial y Ja del domicilio, velar poi’ la 
eon.sen’acion del órdeti público, auxiliar la mas 
pronta y recta administración de justicia, coad­
yuvando al cumplimiento de las Leyes j  rí'sjieto 
de la moral públicai. Para los fiin's de esti* artí- 
eulo, los .fefés (le Sección tomarán (liarianiimte 
ordenes é iiislrnceione.s de la Autoridad loca!, á 
ípiiem^s darán cinmia tamiúen (](> ,su rivsultado.

Art. 21. Tendrá íaciiír.idt's para inqioner 
; l lo.s Guardias, Cubos y Sai'gento.s de su .Sec­
ción las ptmas rp.ie se señalan en el tirulo X II 
dií este Reglamento, y propondrá a' I.'''' Jefe la 
separación de los (|ue considm’e inútiles ó per­
judiciales, sujetándose á lo tpie se jíft'scrilie en
el artícub) siguiente.

Are. 22. Todos los limes dará parte al C-'*' 
Jefe (le las faltas (’onmtidas en la anterior sema­
na por los iinlividuos de su Sección, cxjiresaiidu 
el correctivo que ¡es Imya impuesto ; pero no 
p<Hlrá liacer propuesta alguna de .separación, sin 
acompañarla dei (‘xpediente que acredite los 
motivos en que se funda ; emitiendo priH’iainen- 
te sil informe los Alcaides en los casos en rpie la 
s-'paracion dependa de faltas cometidas en el 
servicio público.

Art. 23. Vigi'ará á sus inferiores en todos 
los actos del serv.cio, tanto de dia como de no- 
elie, no })erdÍeinlo nunca de vista la conducta, las 
accioiK's y comportamiento de todos los indivi­
duos de! Cueiqx» (pie le están confiados,

Alt.  21 . (hiidará con (4 iiiavoi’ interés de 
'[ue el amiannuito, cinTeage, y tuiiniciones délos 
iiidividüüs (le su .Síuanon se liallen sienqna' lini- 
pios y (ni estado útil de servicit).

*Vit. 25. Los .íefes de Seíícioii tiimen el 
deber th  llevar un libro - registro donde c.onsren 
los vagos y personas de m dos anteeedeiit(?s ([lU! 
existan en cada localidad y castigos gubernativos 
([in; bayau sufrid*.,, anotando adíuiiás enantos aii- 
t*‘cedeht(‘s ,se consideren nece.sarios [laiai el mí'jor 
esclarecimiiniio de los lumbos rpie piit*d:m foniiar 
[lartf! d<‘. las liojas lústórico- p.mab'.s de a!|uello.s.

Art. 2G. Llevarán además en su Olicinn, 
]>ara el mejor desempeño de su cometido, los li- 
lu’os, cuard(.‘rno,á v registros (pie dispomm id l.*”' 
Jefe. ‘ '

Art 27. Gomimicar.í al I J e f e  por id Co- 
rriío todas las noticias, datos, cim uistancias y 
detalles de todos los sucesos (pie oc.urraii en su 
Departamento y st; r(.da(donon con la mi.sioti del 
Instituto; en bis casos de urgencia, darán parte 
por el medio más rápido,

TÍTULO VI.

LO.S rXSPECTOlíES.

DEL JEEK DE SECCIOX.

A rt.'20. Todas las (irdenes del Gobierno 
se comunicarán al Jelé tle .Sección por conducto 
del l.®^Jefe. Consecuente coa lo dispuesto eij 
el artículo 49 de este Reglamento, el Jefe de

Alt. 2>. Los Ayuntamientos podrán esta- 
lilecer los funcionarios do esta clase (pu  ̂ por sn 
idoneidad y innmos antecedmites de conducta 
jir/gmm necesarios en las ivspecfivas localidadiis 
para el servicio á que se hvs destina. Su imm- 
bnimiento corresponde al E.xcmo Sr. Golnu-na- 
dor (bmeral, á propuesta de dichas Corporacio­
nes, y .son-sus obligacioiuis las siguiente.s :

Alt. 29. Estarán á las órdenes de la Au­
toridad locad, sus Delegados y dcl Jefe de S eo  
cion re.spectivo para cmiipÜr y hacei© cumplir 
cuantas órdems S(i les dicten.

.\r t. 30. Bodráii los jiiymitamitmtos encar­
garles la formación del padrón de todos los habi­
tantes existentes en su término, con sujeción á 
lo di.spuesto en los artículos IG y 17 y ' })áiTafo 
IV dt' la Ley miuiieipal.

Art. 31. A.sí misino ])odrán encargarl(?s el 
Registio de nacimientos, matrimonios y didíuicio- 
iies, el cual llevarán en tal caso con arreglo á 
las disposiciones (pie se dicten para (‘ste servicio.

Art. 32. En id caso de ios dos artículos 
anteriores, podr.iii los Inspectores expedir, si se 
les autoriza para ello, las cédulas personales v 
(locnmenTos que justifiquen los cambios do do'- 
inicibu de los habitantes del término municipal.

Lo (1 spm.‘¡»to en este artículo y en los 30 y 
31 08 puramente potestativo en 'los Ayunta­
mientos, y caso (pie estos usen del derecho ipie 
ellos les conceihui, .se ennmderá sin menoscabo 
de la.s facultades ipic les atribuye el capítulo 39 
de la Ley nimiici[)al, las cuales conservarán 
siempre, por consiguiente, cu toda, sn jdeirtud.

Bor último, jaira lo.s efectos á que se refie­
ren (ísfe y los dos citados artículos 3U y 31, se­
rán considerados Jos Inspectores como empleados 
jiropios del Ayuntamiento.

Alt. 33. En los Distritos municipa|(,'s cu­
yos Ayuntam'entüS no encargasen á los Jnspfjcr 
U))’e§ las funciones de (jue liablan los artículos 
30, 31 y 32, podrá i.d Gobennulor General dis- 
jioiier qnu (liclios funcionarios foniieii el Regi.s- 
ti'O de liabitaiite.s con las altas y bajas de po­
blación, para los (doctos de mera, jiolicia ; y en 
tal cuso lo verificarán con sujeción á la Iiistruc- 
eiun que la misma Autoridad e.xjiedirá, en la 
cual se harán constar los iletaíes ó ponuenores 
con (pie deben llevarse, así como las épocas en 
que ha de jirocedetse á su rectificación.

Art 34. Cuidarán del orden oii su barrio, 
evitando y ro|^>rimiendo lo.s escáudolos ó excesos 
que se cometan.

Art. 35, Cuidarán de (jue el bando de po­
licía y jire.scrijM'Ione.s vigentes se observen con 
la mayor (‘.scriijuilosidad, adoptando las medidas 
(pie sean necesarias al nfecto

Alt. 3(), ^'igiI^ráll á In.s .‘̂ argentos, fbibo.s 
(.ímii'dias en les ser\úc,Íos que ¡•esjmctivainente 

d(‘ben pi'esDir, dando jiaite al Jefe de .Sección de. 
ciiahpiiera uilonualidad ó falta (pie observen, de. 
las (jiie en sus iX'spt'Hivos Distritos serán res- 
[lonsahli's.

Art. 37. I'll Insjiector iimnicijial debe te- 
m*r un conociiiiimilo (.‘xacto ih'Jas cii'cunstancias 
que concurran en laida uno de los vecinos de su 
barrio, tanto ])or los datos que necesariamente 
ha de jiropnrcionaiíe el de.scmjieño de sn cai'go, 
como jior lo exiguo de la localidad en (pie (?jer- 
ce sus tuiicioiies ; eii lo (pie (•oncierne al si'i'vi- 
cio de que está encargado, nada debe ocurrir 
que se sustraiga á su inve.stigacion y vigilancia. 
Tendrá oldigacion de projiorcioiiar ú los Alcal­
des, .lides del Cbu'rjio y Sc^ccion cuantas noti­
cias, datos y antecedentes le pidan conceriiien- 
teb á 911 líarrio.

XLTULO ^'II.

T)E LOS SAKGEXTOS.

Alt. 3S. El Sargento ha de saber ijue es 
el mas jmrticnlanuente encargado y resjtonsable 
du la policía y disciplina de sus subordinados, de 
la, ■ dirección d(d .servicio y di* la mas severa y 
recta ejecución de las úrdenos; para mejor con­
seguirlo se ajn.stará en (d desempeño de su cargo 
á lo.s aitícuio.s siguimites.

A lt. 39. Diariamente se presentará al Je ­
te de Seiíc.ion á las cJin'-o di' la nnuíaiia : desjmes 
de darle jiaite ih; la.s novedades que liubieren 
ocurrido (Ui la noche. aut<u-:or y de recibir las 
instrncciones (pie el Jefe h‘ diere, pasará al Guar- 
tel de la Sec-cion y revistará la fiuu'za ijiio entre 
(le servicio ; cuidará de (pie los Cabos y Guar­
dias se jiriísmiten con a.seo y compostura ; por 
nualio de jireveiiciones opoituiias, recomendará 
la enmieiida de cuahpiicu’a falta leve que notare 
en (d modo de hac.er el .servicio, y satisfecho de 
(pie cada (iiiardii.1 e.sfá bien (,*nterado de sus de- 
b(*res, de.sjiedifá la fuei'za (juíí entre en serviido.

A lt.'40. Volverá seguidamente á la caisa 
did Jeíé de .su .'''(iccioii, le d an  jnirte de quedar 
cubierto (d .servicio y dadas las firdeiies que reci­
biera, jionieudo en su conocimiento cualq'iiiíra 
falta (jue cu la revista deaipu.dla uiañaiia Imbie- 
se notado.

Alt. 41. Desde este momento estará (d 
Sai’geiito (le constanb* vigilancia dia y noche, 
sin interrumpir (d servicio mas que las lioras 
indispensables jiara comer y (h;scausar, revistan­
do en cada relevo la fuerza entrante de sm’vicio, 
con las formalidades ipie expresa el artículo 38.

Art. 42. A las cinco menos cuarto de lu 
manana recibirá del Cabo deservicio en el jmnto 
que en cada población se designe, el parte de las 
nov(.*dadi;s (jiie, Imbiertsn oeuriádo en la noche 
anterior, y así de e.stas, como de las observacio­
nes (pie (d Imbiei’e heclio j»or su parte, dará 
cuenta al Jefe de la .Seridoii á la llora señalada.

Art 43. Cuando ocurriese alguna novedad 
extraonliiiaria, dará inmediatamente paite de 
ella al Jc'fe de la Sección, cualquiera que sea la 
hora (I(d dia ó de la noche en (jue suceda.

Alt. 44, El Sargento aeudii’á sin jiérdida 
de momontü á los liaimnnieiitos (jiie las Autori­
dades todas 1(! hicieren.

Art. 45, Sieinjire (jiie el Sargento encncii- 
tre á cualqiiieni. de sus siqHsriores le dará jmrte 
(le las novedudi's que hubieren.

TÍTUJX) V III.

D E J. O S (’ A n o s .

Art. 46. El Cabo exigirá de todos sus su­
bordinados el mas puntual eumplimiento de sus 
riíspeetivos deberes, dando cuenta al Sargento 
de cuahjuier falta que notare en esta materia, 
teniendo muy presente que la tolerancia ó debi­
lidad, serán castigadas con el niayor rigor.

Alt. 47. Ei Cabo de servicio recorrerá 
constantemente la jioblacion, observará el modo 
(jue tienen los Guardias de ciiinjdir con su co­
metido, oirá las noticias (jiie istos le dieren y 
con sus observaciones jirojiias las conuinieará ai 
.Sargento con la urgencia ijue las circunstancias 
requieran,

Art, 48. Si ocurriese algún hcolio que por 
su gravedad exigiese una pronta determinación 
y el Sargento no se hallase jireseiite, el Cabo 
[H'ovecrá en td momento lo (pie convenga, si en 
sus facultades estuviese, ó de lo contrario, dará 
jiara el o parte persouahneiite acto continuo al 
Jefe de Sección.

Al t. 40. El Cabo que entre de reten acu­
dirá al Cuartel á la hora establecida para el re­
levo, enti'egáqdüse con la inayor formalidad del 
armaiiKíiito, muniiáonea y correagea y demás 
efectos que allí se encuentren depositados.

Art. 5U En el momento que se jiresente 
el Sargento en el Cuartel, los Cabos entrante y 
saliente de reten le darán parte por escrito de 
haberse efectuado el ivlevo sdi novedad ó con 
las que hubieren ocurrido.

TÍTULO IX.

DE LOS COM.4XDAXTES DE PUESTO.

Art. 51. Los Comandantes de puesto de­
ben saber cumjilir y liacer observar á sus su-
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bordiriíiilos las úi-dimi’í? (jiie el Joíe de la Sección 
}■ Autoridad local di*I puesto doude residan les 
cojiuiiii<[iien ciñéiidose en todo lo relativo á su 
cometido jí lo pn*ccptuado en el artículo ¿0 de 
este Iteglaimuito, cnidnndo muy especialmente 
del aseo y buen [)0i'te de sus subordinados y \ \  
oilaiido coustaiitencnte su conducta.

Art. Kldia último decada mes pasanlii 
revista la fuei’za (pie teiH''an á sus úrdeiuís, ob- 
vervaudo cuanto si' previene en el título X lll  
(le (’ste IJcn'Iamento y enviarán al Jefe (bí kSec- 
cioii por (*1 primer correo los jnstiíic.intes de re­
vista, (pie oportmiamtMite lí's liahni autorizado (d 
Alcalde.

Art. ód. Al tiempo de dar el siuddo ú los 
íiiiardias, (|ue ttapeau á sus (árdem'Sj les desconta­
rá (*I importe de eiiakpiiera multa tpie les hubie­
sen impuesto (! Jefe ó (.'omamlante de S(*ccion, 
remitiendo lu suma (pie i‘(»sulte })or (d medio mas 
breve y del modo mas .seguro al J(de de su Sec­
ción respectiva.

Art. ó l. De cunbpiiera novedad que ocu­
rriere en el pueblo domlc se eneiumtre, así como 
de l(js castigo.s que impongan á bjs (iuardias, 
darán cuenta al Jefe de su Sección ^lor el primer 
correo, ó antes si la gravedad dcl caso lo re- 
(jniere.

TÍTU LO  X.

Alt. üS. El servicio de la.s pob'aciune.s si) 
liará con sujeción á las (ualenes ([ue diere la Aii 
toridad local.

Art. 09. Tü los los individuos dul Cuerpo 
y sus íamilias si'ráii asistidos gratis en sus en­
fermedades por los ]\[(ídicos titulares de la po­
blación donde resillan y considerailos como )»o- 
bres para el snruinistro de medicinas; los Sar­
gentos, Cabos y Guardias, que se encuentren en 
punto.s donde haya Hospital militar, podrán ser 
curados en 6\, pagando las estancias que originen.

Art. 70. Todos los individuos del Cuerpo 
disfrutarán de acuertelamieuto cuu mobiliario y 
alumbrado, cuyo.s gastos sufragarán los respec­
tivos fondos municipales.

Art. 71. Los Guardias no jiolrán ser des­
tinados, bajo pretexto alguno, á otros servicios 
que á los que sefiala el Reglamento, salvo lo 
dispuesto en el artículo

TÍTU LO  XII.

DISPO.Sr(nONES pejíalks.

D E  L O S  G U A K D I A S .

Art. 5ó. Las obligaciones que les impone 
este títul'i son comuiu^s á las dos das. s, sin que 
ningún Guardia pueda nunca, ni por ningún nio- 
tivíi, repugnar el cumpiiin(?iito d(í cualquier ser­
vicio que s(̂ . le ordene de los que por razón de 
.su instituto debe prestar.

Art. üü. El Guardia de policía y sc^gnri- 
dad (labe ser un modelo de moralidad, aseo y 
buenas costuinbia's, su asjicctu grave, sus mane­
ras dignas; guardará en codas ocasiomjs lam as 
(‘xquisita urbanidad, y se hará respetar de los ve­
cinos, no tanto por lu luitoridad (pie i'('pres(mt!i, 
como |)or su circun.specciun, buenos m odahsé 
intacliable con.Imita.

Art. ó7. Si(mipro que encuentre al Cabo 
ó ú cualquiera otro de los superiores del Cuerpo, 
le dará jiarte de las novedades (jue ocuiTieren 
en la (hiniarcaciou que le ost(- encomendada.

Are. 5S. Debe cuidar del (>r(len y tranqui­
lidad de la demarcación que se le señale, evitan­
do ó reprimiendo cuahiuier escándalo, disputa 6 
riña que se originen.

Alt. 59. Hallándose de servicio, no tendrá 
conversación con perruna alguna, sino la preci­
sa ]>ara contestar á las preguntas que se le ha­
gan ; reeorrrei'á constantemente sn demarca­
ción ; no entrará en portal, casa, ni tienda, mas 
([ije cuando lo haga con objeto de llenar los de­
beres del institu'o.

Alt. ÜO. Anotará en el cuaderno que Ihí- 
ve al efecto cuanto viere ú oy(‘re digno de aten­
ción, y al terminar su servicio, o ántes, si fuese 
de urgencia, lo manifestará al Cabo () á cua'-

A it. 72. Los individuos del Cuerpo de po­
licía y seguridad están sujetos á la jurisdicción 
del mismo y de los Jefes respectivos en punto á 
penalidad por las faltas reglamentarias que co­
metan, y ;t lo.9 Tril)iinalcs de justicia en los ca­
sos todo.s de delincuencia, á excepción dtd pres- 
(U'ito en al artículo 29

Alt. 73. Una de las mas gravéis infraccio­
nes que puede cometer cualquier individuo del 
Cuerpo, (ís ser [larcial ó inexacto en lo* informes 
(pie diere á sus superiores de hechos que liaya 
presenciado ; el (pie incurriese en ella será en­
tregado á las Autoridades competente.s jaira el 
correctivo que j)or su naturaleza corresponda.

Alt. 7 L Será Cii.stigado con 2 pe.sos de 
inu lta  y  cuatro  (lias de ariTsto la prim era vez, 
•i pe.sos y  o(dio (lias de a iw sto  la  síigiinda, y 
([iiince dias de arresto  la tercera , siemlo jiro- 
puesto ¡lara la  (’xpulsion como iiicorregilile, en 
ca.so de iineva reiimidencia, cnuhpiier individuo 
([lie perm ita refringir los Bando.s de policía v i­
gentes () las (h'denes esjKMíiales que haya recibido 
de sus superiores. ,Si se justilicasi^, previo (wpe- 
dieiite a l( ‘fecto, que algún dependiente d(d Cuer- 
})() acepto  (“.anthlad () grafilicacion por consentir 
dicliíLS infracciones, .será entiTU'ado á los T ribu-

están siigetos á las Leyes y disposiciones gene­
rales vigentes sobro enijilendos, en todo lo que 
no se opongan á las prescripciones de este Re­
glamento ; sin embargo, en los casos de liaber 
contraiJo deudas irijustificables, [laru cuyo pago 
sufran descuentos por fallo del Juez (5ompetente, 
se propondrá por el Jefe la expulsión del Cuer­
po. si hubieren incurrido por tert^era vez en esa 
falta.

A lt S4-. Las demas faltas que cometan los 
individuos del Cuerpo y no se hallen previstas 
en este título serán castigadas con multas den­
tro de los grados mínimo, medio y máximo á 
que .se refieren ios artículos anteriores. Cuando 
el Jefe considere que la multa debe ser mayor, 
lo consultará al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral para que imponga la (jiie estime procedente, 
que no [>odrá csceder del doble máximo de la 
.«eilnlada, tomando en cuenta las dotaciones de 
los individuos del Cuerpo.

Estas correcciones son puramente discipli­
narias y no eximirán al culpable de las penas á 
({lie se hiciere acreedor, si por de.scuido, oinision, 
tolerancia ú malicia, contrajere responsabilidad 
criminal, en cuyo caso será entregado á lo.s Tri 
búllales.

Alt. Só. Como regla general, aunque no 
de un modo absoluto, se (3iitenderá que todo 
arresto impuesto como pena correccional, no 
exime al individuo que lo sufra de prestar el 
serviíuo que le corresponde; e! Jefe del Cuerpo 
y Jefes de Sección determinarán en los casos 

o que sea mas conveniente.
A;t. 8(), Cuando nn Guardia cometa una

graves

falta 6 d(íIito común, los Jefes 0 Comandantes 
ito 
lo

ta  llegar al Exemo. Sr. Gobernador General, si 
ántes no se hicie.se justicia.

Alt. 93. Los Jefes de Sección enviarán 
m ensuilm ente al Jefe del Cuerpo y en el plazo 
mas breve que sea posible . el importe de las 
multas que hayan irapue.sto en sus respectivas 
Secciones.

A lt. 94. Con estas cantidades, mas cual­
quiera otra que por parecido concepto pudiera 
corresponder al Cuerpo, se formará un fondo 
del que el Jefe de la 1? Sección será el Deposi­
tario, llevando con toda claridad el libro de en­
tradas y salidas ; el primer Jefe dará cuenta al 
Exemo. Sr. Gobernador General del estado de 
dichos fondos, el cual se destinará á recompen­
sar las acciones distinguidas de los Guardias y 
á sufragar los pequeños gastos que puedan ocu­
rrir en el Cuerpo.

Art. 95. liOs premios de que .se habla en 
el artículo anterior serán otorgados per el 
Exemo. Sr. Gobernador General, á propuesta 
del Jefe del Cuerpo.

Alt. 90. Los Guardias que sean bajas de­
finitivas ántes de fin de mes figurarán en la ca­

la “ bajas” y no en la de ‘‘ núm ero” d é la s  
listas de revista correspondientes al raes en que 
tenga lugar su separación del Cuerpo, señalán­
doles en el apartado “ sueldos” la cantidad que 
’es corresponda, según los dias que hayan ser­
vido.

Alt. 97. Los Jefes de Sección para los 
efectos de abonos de haberes darán cuenta á los 
Ayuntamientos respectivos de todas las órdenes 
relativas al alta y baja en el personal, que el 
l.*‘'Je fe  Ies comunique.

Ar. 9S. Las Alcaldías confrontarán men­
sualmente las relaciones de los sueldos con cl

miles

quier otro superior del Cuerpo que se piT.seiite; 
en casos de novedad extraordinaria, podrá diri­
girse personaliiic' te ai Jefe de la Sección ó al 
(Jel Ouoiqio.

Art. CI. Los individuos dcl Cuerpo, estén 
6 lio de servicio, jamas proferirán palabras mal 
.sonantes, sea cual((uiera la circunstancia en que 
8 ! euciientrtm; nunca se entregarán á distrac­
ciones iiiijuopias del caiácter y posición que 
ocupan; serán muy atentos con todos; en la 
calle cederán la derecha á todos los Jefes milita­
res,.á las Autoridades y por lo general á toda 
persona bien portada.

Art. G2. tíaludarán á todas las Autorida 
des en cualquier carrera del Estado cjiie encuen­
tren á su paso, y á los Oficiales del Ejército lo 
liarán en la forma que previene la Ordenanza 
militar, cuidando de distinguirse en llenar este 
deber.

Art. G3. Solamente usarán sus armas cuan­
do la necesidad mas imperiosa les obligue á ello; 
en este caso dejarán bien jiuesto el honor dei 
Cuerpo, teniendo muy presentid, que en las oca­
siones que Convenga, podrán pedir auxilio á sus- 
compañeros ó á los Cuerpos de guardias do la 
pla/a.

T ÍT IH .0  XL

Art. 75. E l Sargento, Cabo <3 Guardia que 
fuera del caso anterior acepte gratificación, aun­
que esta sea recompensar un servicio distingui­
do, S(3iá castigado con la expulsión del Cueipo ; 
hi única recompensa á que deben aspirar los in­
dividuos del Oiierjio es el aprecio de sus Jefes 
y la pública consideración.

Art. 7fi. Todo inferior que en los actos Jel 
servio ü desobedezca á nu superior, será castiga­
do la primera vez con amisto de uno á quince 
dias por vía de corrección disciplinaria, y caso 
de reincidencia con la separación del Cuerpo. 
Fuera de los actos del servicio, será la desobe­
diencia castigada con multas de dos á seis pesos 
6 con arre.stü, á propuesta de los Jefes de Sec- 
c io ji; pero si el servicio sufriere por aquel hecho 
danos 6 [lerjiiicios, que constituyan delito, será 
el culpable (mtregaJo á los Tribunales.

Art. /7. E l Guardia eii cuya demarcación 
se robo, hiera ó mate á algnina persona en la 
calle, (3 se robe tm una luihitacion con fractura 
de puerta, ventana 6 pared, .será castigado con 
4 piisos de multa y diez días de arresto, sin per­
juicio de la responsaliilidad criminal que juu’ida 
caberle, ámenos que justifique de un modo evi­
dente que le filé enteramente imjiosilile adver­
tirlo (3 evitarlo.

Art. 7S. El que hallándose de facción 
abandonase su servicio sufrirá una multa de 5 
pesos. E l Jt'fe de la Sección dará cuenta al del 
Cuerpo para su aprobación y anotación en los 
Registros de contabilidad. Si hubiere reinci­
dencia en esta grave falta, se propondrá ai 
Exemo. Sr. Gobernador General para la expul-

de puesto no solo no pondrán eiitorpecimien 
alguno á In jurisdicción ordmaria, sino que
jtarticiparáij inmediatamente á la ie.spectiva A u -1 t l̂ta y baja que deben llevar en sus Oficinas;
toridad local, [irestándola todo auxilio para la el objeto de (jue no sufra retraso el percibo
oportuna av(*r¡giiacion. En estos casos pondrán haberes, dejarán esta confronta terminada
el hecho simplemente por el conducto regular horas después de pasada la revista.
eii conocimiento del Gobierno. Art. 99. Los fondos municipales de las

Alt. S7. Igualmente particijiarán sin de- respectivas localidades anticiparán el dia 6 de
moi n á la Autoridad local, para que proceda á cada mes al Jefe de cada facción del Cuerpo una lo que ’...... '.......  1 <• I. . . ... I . .  1 1 • , . . . . . I .
meta (
Aiitori(
Je la Sección respectiva de la determinación que esta suma, con la cual se ha de atender á las 
hubiere tomado con el infractor para que por necesidades de los Guardias, serán responsables 
conducto del Jefe [irincipal del Cuerpo llegue á I cl Jefe de Sección ó de puesto que la perciba, 
noticia del Exemo. Sr. Gobernador General. descontándola el Depositario el dia iiHimo del 

Al t. SS. En los casos de agresión violenta | total que arrojen las relaciones de sueldos, 
á los Guardias de policía y seguridad, que estén
de servicio, ^arán igualmente cuenta sin pérdida 
de tiempo á la Autoridad judicial, poniendo á 
su disposición á los agresores pava que lean juz­
gados (5011 arreglo á las Leyes»

TÍTU LO  XUL

DETALL Y CONTAIJILIDAD.

Alt. 89. 
hora, que las

El último dia de cada mes, á la 
respectivas Autoridades locales

TÍTULO XIV.
GRATIFICACIONES Y SUELDOS.

Art. loo. Los Jefes del Cuerpo y Sección 
son plazas montadas, percibiendo la quinta par­
te de su sueldo y gratificaciones, con cargo el 
primero á la Provincia y los segundos á los 
Ayuntamientos de los Departamentos en que 
presten sus servicios.

Art. 101. Las clases de tropa del Cuerpo 
disfrutarán sus sueldos con cargo á los fondos

SlOll.

düvsigrieii, se encontrará formada en su Cuartel municipales de los pueblos donde se hallen des- 
la f.orza que h.iya en cada uno de hís pueblos tinados.
de la Isla. El Jefe de cada Sección del Cuerpo ■̂ •'t. 102. Los Oficiales y clases de, tropa 
presentará ai Alcalde encaigado de revisarlos ^̂ ®í'’^tarán las gratificaciones y suej-
tres justificantes de revista, y satisfecha la expre-1 cuadro siguiente ;
sada Autoridad de que existen todos losindividuos 
que aparecen en la lista, pondrá el V9 B9 en los 
tres ejemplares, estampando en cada uno de ellos 
el .sello de la Alcaldía. El Jefe de la fuerza'pondrá 
en letra al pié de uno de los justificantes: recihí 
tantos jjcsos, tantos centavos, ú que asciende la ante­
rior relación, y seguidamente extrae rá de las 
cajas municipales la cantidad total, entregando

E S T A D O
DE LAS GRATIFICACIONES Y SUELDOS QUE OISFRU- 

TARAN LOá FUNCIONARIOS DEL CUERPO.

te de sus cuentas, el justificante (pie firmará.
Art. 90 Seguidamente se procederá á la 

disfribucion de los sueldos en el punto ú casa 
que el Jefe de la fuerza designe ; cada individuo 
tendrá una libreta en donde se llevará su cuenta 
por meses, con la consiguiente distinción de abo-

ADVERTENCTAS GENERALES.
Art. G4. 

blico y
rt. 64. El Jefe del Cuerpo de Orden pú- 
los Jefes de Sección serán constantemen­

te considerados como de servicio activo.
Art. 05- Los Sargentos, Cabos y Guardias 

no obstante sii obligación de cumplir las órde­
nes que les dicten sus Jefes naturales, obedtice- 
ráii y darán cumplimiento con preferencia á las 
que les.den la.s Autoridades locales ó sus repre 
sentantes. *

Art. 06. Así mismo están obligados todos 
á presentarse en tJ Cuartel ó sitio que el J(‘fe 
dei Cuerpo ó de la Sección lea designen, al me­
nor síntoma de alarma, señal de fuego ú otro 
muiivo que altere el (3r(ieii público.

Art. 67. El prestar auxilio á las Autori­
dades <3 vecinos que lo necesiten es uno de los 
debiu'es principales délos individuos del Cuerpo. 
8i este caso llegan», todos los individuos de po­
licía y seguridad procederán con arreglo á lo que 
previene este Reglamento, órdenes especiales 
(¡ue hubiesen recibido y á lo que exige el cum­
plimiento de sus respectivos deberes,

Art. 79. El que se durmiere, estando de 
seiyicio, sijfi'irá por la primera vez 2 peses de

dios, después que sean aprobados por el Jefe.
Art. SO. E l que sin motivo justificado fal­

tare á una lista, revista ú otro acto del régimen 
interior del Cuerpo ; el que se presente en p ú ­
blico desaseado ó profiera palabras mal sonan­
tes ; el que se acompañe ó reúna con personas 
sospechosiis ó desacreditadas por la opinión pú­
blica, suírirá por primera vez una multa de 2 
pesos, de 4 por la segunda, do 0 por la tercera 
y rebaja á Guardia do 29, si fuere de 19, á pro­
puesta del Jefe de la Sección. A la cuarta será 
s(3paradü del Cuerpo, con aprobación del Exorno. 
Sr. Gobernador General.

Art. SI. E! Sargento, Cabo ó Guardia en 
quien se notaren señales de embriaguez será 
despedido del Cuerpo.

Art. 82. E l individuo que se retrase en 
acudir á prestar el servicio que le corresponda 
y el que ae marche del Cuartel, hallándose de 
reten, sufrirá 2 [lesos de m Ita por la prime­
ra vez, 4 por la segunda, G por la tercera ó pase 
á 29 clase, si el reincideiite fuera de 19, y 4 la 
cuarta será despedido d(d Cuevpo, [irévia con­
sulta al Exemo. Si’. Gobernador General.

Ah . S3. Todos los individuos de] Cuerpo

nos que por cualquier concepto le hayan corres­
pondido, in-hiso el del sueldo de aquel raes, que 
también debe figurar; la suma total de los abo­
nos se pondrá en el inárgen de la derecha y de­
bajo de las partidas de abono se inscribirán las 
de todos los cargos que tenga el individuo, es­
pecificando con claridad su procedencia, ya sea 
está de multas, hospitalidades ó cualquiera otra • 
sumadas las partidas de los cargos, se restará el 
resultado del de la suma de las de abono, y en­
tregada la diferencia al individuo, se cerrará la 
cuenta poniendo el interesado “ quedo satisfe­
cho”, firmando y poniendo su VV 1)9 el Jefe de 
la Sección.

Art. 91. Los Comandantes de puesto en­
viarán á las Cabeceras de las Secciones las libre­
tas de los individuos que tengan á sus órdenes, 
firmadas por los interesados, para que el Jefe de 
su Secci(>nes les pongan el V9 1)9, cuidando de 
liacer la indicada remisión en el segundo correo 
de cada mes ; los Jefes de Sección examinarán 
las re.spectivas cuentas, que coníruutaráu con las 
relaciones de multas impuestas, devolviendo las 
libretas á la mayor brevedad,

A lt. 92. Cada Guardia ha de tener su li­
breta en su poder lo mas tarde el dia 7 de cada 
mes; si algún individuo del Cuerpo creyese que 
lio so ha formado con legalidad su cuenta men­
sual, podrá acudir en queja á sus superiores has-

tiratifieacion Sueldos.

PRIMER JE F E . Pesos Cts. Pesos Cts.

La diferencia de su suelde
do reemplazo á activo__

Por gratificación do casa 
caballo y escritorio........

)

100

....42 « • » •
JE F E  DE SECCION.

La (lifereiu'ia de su sueldo 
1 de reemplazo á activo.__

{

1 Por gratificación de casa, 
' caballo y escritorio.........

SARGENTOS.

35

Sn sueldo mensual............ ..............40

CABOS.

Su pmeldn mensnnl 32

GUARDIAS DE 1*

Su sueldo mensual............ 30

GUARDIAS DE 2* i1

Su sueldo mensual.................25
)

ORDENANZAS
MONTADOS DEL .JEFE.

Su sueldo mensual cada 
uno á ............................. 25

ESCRIBIENTES
DEL JEFE.

Su sueldo mensual cada 
nno á ............................ 30

N o t a . —  Lob Kscribhíntes y Ordenanzas del 
Jefe percibirán sus sueldos y gratificaciones de la Di­
putación provincial.

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

que demuestra la fuerza del Cuerpo de policía y seguridad 
municipal y de Orden público que se destina á cada una 
de las poblaciones de la Isla,

Por urden de S. E. se publica en la 
G aceta oficial para su cumplimiento.

Puerto-Rico, 1? de Enero de 1880 .— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines.

H ata «

Lo que de urden de S. E. se publica en la 
G aceta oficial  para general conocimiento.

P u erto -R ico , 2 de Enero de 1580. —  El 
Coronel Jefe de E. José de Nicolau.

R E A L  A U D I E N C I A
1)  £

PLANA MAYOR.

Primer Jefe.— Un Jefe ó Capitán del Ejército. 

FUERZA DESTINADA A LAS SECCIONES.

P U E R T O .R IC O .

SECBETAEll DE G0BiEK.\0.

POBLACIONES.
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OBSERVACIONES. n
I
d

. V

• n«nítft1 .............................. 1 1 4 31 32 J
Rav&mOTi . . . . . . . . . . . . . .  . 1 . 4 ]21 Cabo es Comandante de puesto. _ 

Idem.nornlina . . . . 1 4
......... a ]21 que se designe es Cdte. de puesto.

Idem. P1 DnroHf» ............ 2
1 fruaínALn . . . . . . .
/ r.nÍTft. Z 21 que se designe es Cdte. de jme.sto. 

Idem.VflrflTilírn 2
\ Ri/í ~ crrfl.rul#» . . . 2 ídem. ^
1 Ría ~-ni<4(1rflA . . . 1 4 Bl Cabo es Comandante de puesto. e 

FA que se designe e.s Cdte. de puesto. i 
Idem.

i  Tna Alta . . . 2
Tna hjiÍA . . . . . . 2
Tmiílln altn z Idem. ,
V fí f ta  ~ 0.11 A. z Idem.

 ̂ Ví»cra — hnia.. ................ 1 4 El Cabo es Comandante de jmesto. C

/  Aiecibo............................................... 1 l •z 19
rin.irmy 2 El que se designo es Cdte. do puesto. 

Idem.1 fliiilpa o
) Hatillr» . . . . s Idem. í
\ Manatí................................................ 1 7 El Cabo es Comandante de juiesto. c 

El que se designe es Cdta. de puesto. , 
Idem.

2
f OnAhrofíilloa 2

Utuado............................... 1 4 El Cabo Qs Comandante de pue.sto.

i1 1 z ló
i A 0*110̂ 0 . . 2 El que se designe es C«U“. de puesto. 

Idem.1 TsaLpIa . . . . . . 2
' r.n.TPA . . . . 1 2 El Galio es Comandante de p.iesto. ‘
1 MnPA 2 El que se designe es Cdte. de jinesto. 

Idem.1 Rínprm . . 2
'' S ati flpLastiflTi . . 1 2 El Cabo es Con.andante de imesto.

/  Mavaffüez........................................... 1 1 4 ZZ 23
i Matíao . . 2 El que se designe el Cdte. de puesto. 

El Cabo es Comandante de jiuesto. 
Idem.

\  A ñABí*n . . 1 4
J  Cabo — rojo................................................ 1 6
\ SAhn.n» ctta.twIp . . . 2 El que se designe es Cdte. de puesto. 

El Cabo es Comandante de piiê t̂o,
El que se designe es Cdte. de puesto. 

Idem.

i  San Gennan ............................................ 1 6
f AÍArípArt 2
' TTnrtnítriiflma* 2

/  Prmpp . . 1 1 4 22 23
AílínntAQ . . 2 El que se designe es Cdte. de puesto. 

Idem.k Aíbnnitit . . . 1 2
X TtArrA.rinnit.na . . . . . 2 Idem.
1 Ttiiirna . . . . 2 Idem.

é Coanio....................................................... 1 2 El Guardia de 1“ es Cdte. de puesto.
1 Guavanilla................................................ 2 El que se designe es Cdte. de piu'sto.

i  Juana Diaz.............................................. 1 4 El (’ubo es Comandante de pne.-to.
/  Peñuelas.................................................... 0 El que se designe es Cdte. d«; puesto.
1 Sfintft Tftíih#'! . . 2 Idem.
\  Yauco....................................................... 1 6 El Cabo es Comandante do puesto.

/  ÍTiiPV’flru!.) . . . 1 1 2 11
1 A ernna - biipnna . . i 2 El que se designe es Cdte. de puesto.
\  Arroyo................................................ 1 6 Í21 Cabo es Comandante de puesto. 

Idem.
El Guardia de 1“ es Cdte. de puesto.

1 Cáguas..............................................
y Cavev.................................................

. . . . 1
1

ü
o

\ Cidra................................................ 2 El que se designe es Cdte. de imesto.
J Sí«hnTin Pn.ltnnr 2 Idem.

m AA.Iiiuia Idem.
1 Mn.iinnhri . . 1 2 121 Guardia de i* es Cdte. de puesto. 

Idem.\  Patillas............................................. 1 2

/  Win'nH/'.qn . . . 1 1 3 ló
( Ceiba ............................................. 2 El que se designe os Cdte. de puesto. 

El Cabo es Comandante de puesto.
El que se designe es Cdte. de puesto. 

Idem.

% Faiardo........................................... 1 4
1 T.iinnilln 2
I nnrnbn 2

V Hato • grande................................... 1 4 El Guardia de i* es Cdte. de puesto.
2 El que se designe es Cdte. de puesto. 

Idem.i Pi#»t1rAa . . . 2
m Ynhnr.nn . . . . 1 6 El Guardia de 1* es Cdte. de puesto. 

El Cabo es Comandante de puesto. 
Idem.

1 Nno-nabn .............. 1 . 6
V  Vieques............................................ 1 - i

P or el M inisterio  de U ltram ar, bajo el 
núm ero GOO y con fecha 7 del actual, se 
com unica al E xcm o. Sr. G obernador G en e­
ral la Real órden  siguiente .

“ Excm o. S r  : —  Con esta fecha m e j Relación de reos prófugos concausas cri- 
com unica el Sr. M inistro de U ltram ar la fina les pendientes en el Juzgado de la Ciudad 
"  ’ ’ ' S r. : —  1 de San Germán.

Escribanía ile Don JoBp S. Vázquez.

.Tusé Rodríguez, de unos treinta años; pro- 
do por bur o de un caballo.
Antonio Alvino, por liomicidio j no consta 

BU identidad.
Juan Seda, estatura a’ta, fornido, de cua- 

a á cincuenta años, color moreno, poca bar- 
- - -  -  - I 1 y usa bigote ; por hurto,
que de Real órden, com unicada por Vidal Torres, de regular estatura, color

Y puesto el cúmplase por S. E. con

Puerto-Rico, Diciembre 2G de 1879.—

igual delito que el anterior.
Cayetano, esclavo que fue d é la  sucesión 

Cubaza, de sesenta y dos años, de estatura regu­
lar, color mulato, pelo grifo, barba al pelo, ojos 
negros, nariz chata y boca regular ; también por 
hurto.

Francisco Lozada, natural y vecino de esta
El S ecretario  del G obierno  G enera l, Fran- Ciudad, soltero, de veinte á veinte y dos años,
cisco Fontanals y  Martines.

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
ñero 599 y con fecha 7 dul actual, se 
túnica al Excmo. Sr. Gobernador Gene- 
la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : —  El Sr. Ministro de 
ramar me dice con esta fecha lo siguien- 
—  Iltmo. Sr.:—  “ S. M. el Rey (q . D. g.) 

sniecioc á lo dismi"'s!o en el artículo U

pardo, libre, de color blanco, lampiño, pelo ne­
gro, ojos zarcos, boca y estatura regulares, jo r­
nalero y iiistruüciuii; también por hurto.

Juan Mayagüez, de unos vt-inte y ocho 
años, mulato, barba escusa, pelo pasa, estatura 
regular, natural de Mayagüez y esclavo que fuó 
de la sucesión Cabaza; por Iiurto de dinero.

José Toro, natural y vecino de esta Ciudad, 
de estatura regular, color blanco, barba abulta 
da é hijo natural de María; por robo.

José Nazario, hijo natural de María Felicia­
na, de dií'z y ocho á veinte años y de condii-ion

mo, ha tenido á bien nombrar para el Re-
• • \

Evangelista Rodriguez, no consta su identi- 
1 dad ; por lesione.^.

Juan Sánchez Silva, natural de la Isla de

para genei
miento.

Puerto-Rico, Diciembre 2G de 1879 
El Secietario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martinez.

C A P IT A N IA  G E N E R A L
l>B Uk

I S L A  D E  P ü  E R T  O -  R l C O

E S T A D O  H A T O ? .,

Puerto ~ Rico, 3 de Enero de i88ü. — E U LO G IO  D E SPÜ JO L.

S E C R E T A R I A .

Habiendo solicitado el Excmo. Sr. Ca­
pitán General la comparencia del soldado 
licenciado del Batallón de Madrid Manuel 
Fernandez Riera, cuyo paradero se ignora, 
para recibirle declaración en cierto expe­
diente que se le instruye por dicha Supe 
rior Autoridad ; el Excmo. Sr. Gobernador 
General se ha servido disponer que todas 
las Autoridades locales de esta Isla averi­
güen el paradero del mencionado Fernandez 
Riera, dando cuenta á este Gobierno Genc- 
lal del punto de su residencia.

Y por órden de S. U. se publica en el 
PERIÓDICO OFICIAL para que llegue á cono­
cimiento de dichas Autoridades locales.

Puerto- Rico, Diciembre 30 de 1879.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez. 3— 1

En la Gaceta oficial de esta Isla de 
22 de Noviembre último, se ordenó á los 
Sres. Alcaldes manifestarán á este Gobierno 
General si en sus respectivas jurisdicciones 
ha ocurrido en el próximo pasado año, al­
guna defunción de Caballeros Grandes Cru­
ces de Carlos III  ó Isabel la Católica.

Y como luyan dejado de cumplimentar 
basta el día la mencionada disposición aign- 
nos de dichos Alcaldes, por órden de S. E. 
lo verificarán en el preciso tórmino del ter­
cero día desde el recibo de esta Circular.

legunda clase, en  la provinc’a de P u erto  - vecino de Ponce, soltero, albañil, de trein -
Leo, á  D on Josó  lic m e trio  Q uiñones y ta y seis años, hijo de José Concepción y Sa­

llam os, propietario  del Oficio de A notador lustiuiia Silva, de color negro, de condición li-
í -  ----- .n. » —  T I con alguna instrucción y sin bienes; sobre

rtos.
Sr. M inistro, traslado A V . K. para su cono- I , Uon Tomás Mazario Garcés, estatura ere-
cim iento y efeclos consiguientes. ” >>bnoo, pelo «.stano, ojos negros,

 ̂ V. 6 ct T'« nariz regulur, boca ídem, barba ninguna, como
\  puesto el cúmplase^ por b . t .  con ^  ^ ^

esta fecha, de su S uperio r orden se publica regular y algo pecoso; sobre suplantación 
en la Gaceta oficial para general conocí-1 de firma y estafa.

.Jobé Pacheco, natural y vecino de Yuuco, 
liijo de Bernardina, soltero, de treinta y dos 
años, estatura y boca regulares, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz gruesa y burbi - lampiño ; por 
hurto de prendas.

Antonio Obver, no consta su identidad ; 
por bnrto.

Juan Irizarry, no consta su identidad; por 
hurto.

Martin Casiano, de estatura alta, pelo y 
ojos HHgros, nariz, cara y barba regulares, color 
moreno y como de treinta á treinta y seis años 
de e<lad ; por hurto.

Don Angf^l D. Lavignafc, natural de B ur­
deos, soltero, do veinte y tres años, hijo de Juan 
y Margarita Bruhat, color blanco, estatura baja, 
pelo castaño, ojos azules, domiciliado en la Ca­
pital de esta Isla y soldado cumplido dtd E jér­
cito ; también por bnrto.

Antonio Vázquez, cuya identidad no cons­
ta ; por hurto.

José Andrés Ramo , de color moreno claro, 
de unos veinte y dos años, delgado, poca barba, 
pelo negro, soltero y de estatura regular; por 
hurto.

Mr. Alejandro Catery, natural de Francia y 
vecino de Maricao, de treinta y nueve años, hijo 
de Monsieur Francisco y Madama María Y^udiht 
Valdelaire y soltero; también por hurto.

Daniel Navas, natural de San Sebastian, 
áutes Pepino, vecino de esta Ciudad, soltero, de 
veinte y seis años, hijo de José María y V alen­
tina Iriarte, sin instrucción, sin bienes, de con­
dición pardo, ingémio, de color mulato, oficio 
pintor, estatura regular, pelo pasa, ojos negros, 
nariz chata, barba escasa y cura ovalada.

Sun Germán, veinte y tres de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. — José S, 
Vasquez.

P uerto -R ico , 16 de Diciembre de 1879. 
— Es có[»ia. — El Secretario de Gobierno, Ra­
fael 7/omt'ií.

S E C C I O N  U

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
telégraina de ayer, dice al Excmo. Sr. Capitán 
General lo siguiente :

‘‘ S. M. el Rey al retirarse de paseo ayer 
tarde en compañía de S. i\[. la Reina, lia sido 
objeto de un atentado contra su persona á la en­
trada de Palacio, saliendo afortunadamente ileso 
de los dos tiros dis[mrados por un joven de 19 
años; la población enteraba reprobado tan cri 
mina! intento como lo hará seguramente hi Na 
clon toda, y al presentaise por la noche SS. MM. 
en el teatro Real fueron aclamados con indecible 
entusiasmo. ”

A cuyo telégrama se ha st'rvido contestar el 
Excmo. Sr. Capitán General, con el siguiente :

“  ¡ Viva eí Jefe Snjiremo de las armas espa­
ñolas ! \ Viva la Reina ! Con este grito de entu­
siasmo contestan indignados el Ejércitoy Volun­
tarios de Puerto -  Rico á la noticia del atentado, 
venturosamente frustado, dirigido contra las Rea­
les personas ; rugando á V. E. ofrezca ásus ama­
dos Reyes el testimonio de su acrisolada lealtad. ’’

Por órden de S. E. se publica en la  G aceta 
para general conocim iento.

Puerto -  Rico, Enero 2 de 1850.— El Co­
ronel Jefe de E. M., José de Nicolait.

El Excmo. S i*. Capitán General de la I.sla de 
Cuba, eii telégrama <ie hoy, me dice lo siguiente : 

“ Primero Enero ayer, se presentó en Hol- 
giiin, titulado Coronel Feria con partida com­
puesta de un Jefe y tres Oficiales, cuarenta y 
cinco individuos, no quedando ya un so!o hom­
bre en armas en jnrisdiciunes Hulguiny Tumis,”

Comandancia Principal de Marina
UK LA

P R O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

Habiendo vacado el destino de Cabo de mar 
del Distrito de Fajardo, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, se hace público por el pre-
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sente para que los individuos de mar que reu­
niendo los servicios, buena conducta é instruc­
ción que se requiere para ser nombrado, deseen 
obtenerlo, presenten sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Comandancia Principal 
dirigidas Ti S. E I. »*1 Comandante general del 
Apostadero de la Habana, en el término de 
treinta diiis contados desde esta fecha.

Puerto -  Rico, 3G de Diciembre de 1S79.— 
E m ilh  Cafniá y Alunso. [1190] U— '■>

In ten d e n c ia  g en era l de H ac ien d a  púb lica
R E  LA

ISLA DE PU E R T O -R IC O .

MttríbiicIdD de fondos para el mes de Diciembre de 1879.

Presupuesto que iia de regir desde 19 de Julo de. 1879 
á fin de Jimio de 1880.Artlcnlos, l’iísos. Ctvs.

SECCIOX 1?—OBI.ICJACIONE3 G E X E -
KAI.ES.

Capítulo 49 — Retirados deOuerra 
y Marina.

Unico.—Haberes do esta clase.........  1S7 03

Capítulo 13 .— Resultas de presu­
puestos cerrados.

!9—Obligaciones que carecen do cré­
dito legislativo.................... .., 32l ¿0 79

Total de la Sección I ? . .  323Ó7 S2

SECCION 2?— GRACI.V Y JUSTICIA.

Capítulo 9 9 — Resultas de presu- 
j)uestos cerrados.

J9— Obligaciones que carecen do
crédito legislativo....................... 9S0Ó9 89

Total de la Sección á ? . . . .  9S0-59 S9 

SECCION HACIENDA.

Capítulo l? — Personal Administra­
tivo.

39 —  Tesorería general de Hacienda
p ú b lica .. .................... '............... 2S0 65

Capítulo 29 — Material Administra­
tivo.

29—Contaduría general de Hacienda
pública........................................... GOO

Capítulo 39— Atenciones generales.

39— Traslación de caudales........... .. D5I IG

CapRuIo t-5. — Resu'tas de presu­
puestos cerríulos.

19 — Obligaciones que carecen de
crédito legislativo......................  -íIGG? 42

Total de la Sección 4?___  5699 23

SECCION GOT5RUNACIOX.

Capítulo 17. —  Resultas de presu­
puestos cerrados.

19 —  Obligaciones que carecen de
crédito legislativo......... ............. 1372 42

Total de la Sección G? . . .  1372 42

SECCION 7?—FOMENTO.

Capítulo 49— Carreteras.—Material.

i9-Estudios y nuevas construcciones 3712 SI

Capítulo 13. —  Auxilios y asigna­
ciones. — Material.

2®—Adquisiciones y suscriones.. . .  373 44

Total de la Sección 7?___  408G 25

R E  S Ú M E  N .

Sección 1?— Oblgaciones generales. 32307 82
—  2?— Gracia y Justic ia .........  98059 89
—  4?—H acienda....................... 5699 32
—  6?—Gobernación.................  1372 42
—  7?—Fom ento.........................  4086 25

Total importe de la distribución 141525 G1

P u erto -R ico , 29 de Diciembre de 1879.— 
E l Contador general. — P. I., Luis Miranda. — 
Exemo. S r . : — El Intendente qne suscribe, de 
conformidad con lo informado por la Ju n ta  de 
Jefes de IIacieuda,tiene el honor de propopoiier 
á V. E. su Superior aprobación.

P u erto -R ico , 29 de Diciembre de 1879.— 
Exemo. Sr. — Joaquín Adriaensens.— Aprobado, 
D E S P V JO L . [M ]

^ -------

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

DOS nCESTK FOnrr.^n d e  (¡REUOUIO, .7hí2(?«1'.' InxtKnda 
(l( .iijuatlilla y mt jnu'túhj ',utUcui(.

Pul' el presente y primer pregtin y edicto, 
hago sab er: (jne liabiendo .ddo capturado et pró­
fugo Ibniifucio Soto, <iik'd;in sin eh'cfo las re- 
(jui-itorifis y edictos que se dirigierúii (ion leclia 
i’üinte y dos de Abril de! corriente añ<j, [)ara la 
solicitud (hd mismo, debiéndose [uiblicar el pre­
sente por tres veces consecutivas.

Dado en Aguadida ú veinte de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— Vicente 
Fortuño. — Por imuidado de S. S9 — Junn A rro­
yo. [4188] 3—3

DOS ASTERO T.iSA'/.OSA, Juez de t* lü̂ t'tncia eii coiiiidun déla Ciudad de Zlayuyiie!.

Hago sab er: que habiendo sido retasadas 
por peritos las cuarenta y tres cuerdas de terre­
no, embargadas para pago de costas em estos 
autos tesíumenturios, practicados poi‘ defunción 
de Don Martin .Martínez, en la suma de cuatro­
cientos pesos <!e moneda corrierite, se mamlan 
vender en pública subasta, seña'andose para el 
remate el dia otdio de Enero del año próximo á 
las nueve de la mañana. En su conseímencia, 
las personas que quieran interesarse en la subas­
ta, podrán [iresentarse el dia y hora indicados á 
liacer proposiciones, bien en este Juzgado de 1” 
Instancia, ó unte t i  Juez municipal de Añasco, á 
(piien 80 iia comisionado [lara admitir proposicio • 
ne.s legales ; entcndiédose por tules las que al­
cancen ii cubrir de contado, cuando inénos, las 
dos terceras partes del valor de dicho terreno.

Dado en Jlayagüez á diez y nueve do Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Antero Tarazona— Por .su jnandado, Bartolomé 
Estéva. [4218] 3—2

DR DOS EJiASOlSCO ÜELilOXTE Y CARDESAS, Juez de I •' //««/aitfííi lie A eecibo y su purlido ¡udiciul.

Poi’ el jiresente edicto, hago sab er. que en 
las diligencias de cuinpliuiitínto do la Superior 
sentencia, dicta'la en el rollo de la causa qne se 
siguió contra Don Raf el Alias ParedcvS por estu­
fa, se lia dispuesto nuevamente la venta en [)ú- 
blica licitación para pago de costas, de los bienes 
embargados A dicho procesado, consistentes en 
veinte y cinco cut'rdas de terreno, mas ó ménos, 
radicadas en el barrio de “ Jagua, ” jurisdicción 
de Cíales, con sn casa <le habitación, cubijada de 
paja, con el piso y el seto del aposento de tablas 
aserradas y cercada de yáguas, con una cocina de 
la misma clase, colindante todo por el Norte con 
I). Diego Hernández, Oeste con Don José Vicens 
Sud conDoña Munserrate Marrero y Este con la 
misma Marrero y el eitailo Hernández; tasado 
todo en trescientos setenta y nueve pesos, cuyo 
acto tendrá lugar sirrinUáneainente en este Ju z ­
gado y Alcaldía <lel citado pueblo el dia veinte 
y dos de Enero del año entrante, de iiuiíve á diez 
de la mañana ; siendo de advertir qne no se ad­
mitirán ]n’opuS!ciones que no cubran las dos ter­
ceras [tíittes déla tasación de contado. — Lo que 
se anuncia al público pura la concurrencia de 
lieitadoris.

Arecibo, Diciembre veinte y siete de mil 
ochocientos setenta y nueve. — I)r. Francisco 
Bdnionte. — Por su mandudo, José L. Casaldue. 
[bj 3— 2

LCDO. DOS JOSÉ ÁGVSTIS DE CARTAGESA, Juez Manieiped y de lí Jnetancia accidental de la Ciudad de Mayagüez y su par­tido judicial,

Por el presente único edicto, cito, llamo y 
emplazo á los procesados Manuel Román, natu­
ral de Oáguas, vecino de la Capital de la Isla, 
soltero, de diez y siete años de edad, ofjco taba­
quero, sin instrucción, hijo legítimo de Facundo 
Mercado y María Román, difunta ; y ó Oiprian 
Diendoné, natural y vecino de esta Ciudad, sol­
tero, de quince años de edad, oficio aprendiz de 
albañil, sin instrucción, hijo legítimo de José 
Antonio Diendoné y Cárrnen Rivera, ambos d i­
funtos, previniéndoles que en el término de 
veinte dias siguientes al do la publicación en la 
G aceta o fici.al de esta provincia, ee presenten 
á la Escribanía del actuario á ser notificados de 
'a sentencia Superior dictada en el rollo corres­
pondiente á la causa criminal que se les siguió 
en este Juzgado por hurto de un reloj ; apercibí 
dos de lo que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifican.

Dado en la Ciudad de Mayagüez á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y nueve. 
— José A . Cartagena. — Por su mandado, San­
tiago B . Palmer. [12]

AYUNTAMIENTO DELA CAPITAL.
Eicmo. AyantamScBle de Sau Juan de Puerío-Kieo.

S E C R E T A R Í A .

Durante loadlas 9, 10,11 y 12 del entrante mes de 
Enero y siomlo rematisra D<in Ramón Tiign, se ex­
penderá en esta Ciudad la lilM<a de carne do' réd vacu­
na, los tres primeros dias á 18 cuartos ó sean 9 cha­
vos y el último á 20 cuartos ó sean lü chavos, ma­
tando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto-Rico, 31 de Diciembre do 1879.—P.  A,, 
José A. Fcrnamkz Brígnoni.

Por «lisposicioii del Sr. P^ê id(■nto de la tercera 
Coraision del Exenm. AymitunionUi, se invita á los 
(pie (jiiieraú siib.'isiur el abasto de carnes para el consu­
mo público de Ci-ta Ciulad en los di.as 13, 14, 15 y IG 
ikd entrante mes dentro de las condiciones acordadas 
por el .Municipio (jue e.stán de manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que concurran á la Cusa Cou- 
îs!(Jl'i;ll á hacer sus ju'opo.sicicmes á las once de 

la muñaníi dol dia -I del mismo.
Pimrt,ü -  Rico, 31 do Di buiibre de 1S79.— 

El Oficial Se'retario, ./«ítAí Pwifcr. — V.° Pa­
dilla.

Ayimtamiento de la Ciudad de Ponce.

Ihistrc Aj'iintamicnto de la Ciudad de Ponec.

S E C R E T A R Í A .

T’or di.sjiosldon del Sr. Alcalde imnhcipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en piílilica subasta 
de iin caballo (¡iie se hallaba detenido en el corral de 
estas Cárceles y (pie se piililicó en fi do Junio de 
1877, con las scñaltís iignientos : color zaino negro, 
5/̂ [4 de al/atla, crin y cola ¡lobl'os, un lucero en hi 
i'icnte V como de siete años de oilad, cuvo caballo ha♦ 'V
sido tasado en S pcs(>s moneda corriento y se rematará 
e! (lia 5 del en ti ante mes de Enero ú las dos de la 
tordo eu las puertas de esta Alcaldía ; piulioiiiJo no 
obstante proseotarsc su dueño en dicho tc'miino con 
los doemnentos de propiedad y le será entrt'gado, 
pn'vio ci pago d(í los costos do su cui !o.

l.íO (piu s(í avisa al púldico pira su conocimiento, 
l ’onia-, 20 de Diciemi-re de 1879.—El Secve- 

tarin, Joaquín C-dco.— V.'  ̂ — El Alcalde, Gi­
ménez. ¡dlSJj 3—3

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaidía liiiuicipal de l'tiiado.

En el expediente ejecutivo que se sigue por esta 
Abtaldía cont.a Don Francisco Ürtiz para reintegrar 
al J \ ‘S"Vi) la suma de 332 pesos 11 centavos con que 
aparece responsable como Vocal, en la (ípoca. qn que 
filó Alouldo do esto pueblo Don Salvador V alls y 
Ilmgneras, se luí dispuesto la venta en púl-lúía subas­
ta (le los bienes que han sido embargados al citado 
Oi'tiz, consistentes en doscientas cuerdas de terreno en 
su m.ayor parte montno.so, radicadas en el barrio de 
“ Rio - abajo, ” do esta jnris ficción, y limlan-lo con 
Don F< mando Lafontaine, Dim Antonio Cabañas, 
Dionisio Cortés y la sucesión de Candido R íos y 
Rafaela Maldoimrlo, las cuales han sido tasadas en 
5d0 pesos, cuyo aero tendrá lugar el dia i2 del en­
trante mes de I'lneim y hora de la una de la tarde en 
los estrados de esta A'caldia.

Lo que so anuncia al público para la coiicurren- 
cin de licitadores.

Ftuailo, *JS de Diciembre de 1879. — El Comi­
sionado, Palemón Porrnla— V? B" — El Alcalde, 
José I tú iy y  Colomcr. |417Sj 3—3

En el expediente ejecntivo que se signe por esta 
Alcaldí L contra Doña Gregoria Alvari-z, viuda de 
Don Victoriano Ilai/., para ivintegiar al Tesoro la 
suma de 332 pesos 11 centavos con qne resu!t('» aquel 
responsable como Vocal en la época en que fue Al­
calde de este ptublo Don Salvador Valls y Burgne- 
ras, 8-; ha dispuesto la venta en públici subasta para 
el dia 12 del entrante mes de Enero á la una de la 
taido, de cincuenta cuerdas mas ó ménos de terrenop, 
radicadas en el barric de ‘‘Cannillas, dccsta juris 
dicción, con dos casas de habitación, cinco cuerdas de 
cafó y corno cuatro do vega, tasado todo en 1,136 pe­
sos, cuyo neto tendía lugar en los estrados de esta 
Alcaldía.

Lo qne se anuncia al púb'íco p ira la conenrren- 
cia d(3 licita-’oH's.

Utuado, 19 de Diciembre de 1879. — El Comi­
sionado, Palemón Porrala. B" — El Alcalde,
José lioig y Colonier. |4i77j 3 — 3

Alcaldía itiimiciyul tic Yauco. — Secretaria.

Por acuerdo de la Ccrporacion, tomado en sesión 
de hoy, hasta el 2 de Enero próximo se admiten soli­
citudes para la previsión de dos plazas de Sobres­
tantes de caminos, dutuJns con el haber mensual de 
45 [)oso=.

Las p’azasse proveerán en sugotos de reconocida 
idoneidad y se hace notorio para ía coucimencia de 
los aspirantes

Yauco, 18 de Diciembre de 1S79. — El Secreta­
rio, Pedro T. Garda de Qnevedo.— V.® B.® —  El 
Alcalde, Catalá. [4176J 3 — 3

T R U J  I L L O -  A L T O .

Don Tomás Escalona, Secretario del A yunta­
miento y Alcaidía de Trujiilo-alto.

Certifico : que durante el mes de O ctubre 
último ha celebrado este Ayuntairáento y k  J u n ­
ta numicipal las sesiones cuyos acuerdos se e x ­
tractan á continiiíiciun.

Dia 4.

Filé leida el acta de la anterior y se acordó 
aprobarla.

Fné aprobado el extracto de los acuerdos 
celebrados durante el mas de Setiembre últim o.

Se acoidó aprobar el pliego de condiciones 
redactado por el Ayuntamiento de Rio-piodras

para la reparación del puente denominado l i l a ’ 
rio Beniiez que se encuentra en el camino veci­
nal que de este conduce á aquel pueblo.

Se acordóla reparación del puente de m a­
dera que se baila sobre la quebrada M anca, en 
el camino vecinal que conduce á Rio piedras.

Quedó entei’íido el Ayuntamiento de haber 
dispuesto el Gobierno General la traslación del 
Profesor de Instrucción pública de este pueblo 
Don Manuel Miguel Babilonia al de Qubradillas, 
y nombrando en su lugar á Don Cornelio Aponte.

Fueron examinadas las cuentas de presta­
ciones y caminos correspondientes á los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre últimos, y se acor­
dó elevarlas al Gobierno General según está dis­
puesto.

Vista la recaudación practicada durante el 
mes de Setiembre, se acordó el abono de lai 
atenciones del mismo y que el resto ingrese en 
caja.

También se vio el estado trimestral de las 
cantidades cobradas y pagadas por cuenta del 
actiiiil año económico por contribuciones rauni- 
cijiales y examinado y estimado conforme se 
acordó su fijación por el término de ocho dias.

Probada ¡lor Don Juan Betancoursu mayo­
ría de edad, se acordó suspender el cobro de las 
prestaciones del año económico actual hasta que 
ia Junta municipal resuelva lo que estime con­
veniente, y que abone las del ano próximo pa­
sado.

Se acordó desestimar una instancia de Don 
José Díaz 29 en que solicitaba se le relevara del 
pago de la contribución municipal del corriente 
año económico por ser infundada su pretencion.

Se vió otra instancia de Don Tomás Her­
nández Betantour suplicando se le dén de baja 
as contribuciones municipales que adeuda del 
año económico pró.ximo pasado, y se acordó re­
servar á la Ju n ta  municipal su resolución sus­
pendiéndose mientras tanto el cobro.

Se acordó conceder á Don Pedro Delbrey 
la autorización que solicita para establecer un 
ventorrillo en el barrio de las Cuevas.

Vióse una instancia del Sr. Pbro. Don Esté- 
ban Mir suplicando se le libre de una servidum­
bre que ha establecido en su posesión la Comi­
sión nombrada jiara la reparación de los caminos 
rurales, y se acordó traer á la vista el itinerario 
de dichos caminos para resolver.

Acordó enterado el Ayuntamiento y dispu­
so su cumplimiento de lu Circular de la Adm i­
nistración Central á diez y ocho de Setiembre 
último referente ú las multas que establecen los 
artículos 94 y ISO déla Ley municipal vigente y 
expresando el papel en que deben hacerse efec­
tivas.

Se vió una instancia de Doña Hilaria López 
solicitando se le dén de baja las contribuciones 
municipales que se le han repartido para el a c ­
tual año económico, y se acordó por mayoría 
desestimarla por considerar improcedente su re­
clamación.

Se acordí') gratificar con la suma de 8 pesos 
y con cargo á la jiartida de imprevistos al Escri­
biente que se ocupo en poner las notas dispues­
tas en los libros talonarios de la contribución te­
rritorial.

Dia i l .

Lcida el acta de la anterior se acordó apro­
barla.

Vistas las instancias presentadas por Joa­
quín Camilo y Eluterio García suplicando se les 
dén de baja en las contribuciones municipales 
del año económico próximo pasado, se acordó 
reservará la Ju n ta  municipal su resolución y 
que mientras tanto se suspenda el cobro de 
ellas.

Se acordó abrir una información respecto 
de la solicitud presentada eu la anterior sesión 
por el Sr. Pbro. Don Estéban Mir referente á 
una servidumbre establecida en su posesión á 
consecuencia de no haberse encuntiado el itine­
rario de ios caminos rurales.

Acordó enterado el Ayuntamiento del cam­
bio dispuesto por el Gobierno General entre 
los Guardias Daniel Rivas, Comandante de este 
puesto, y J uaii García que lo era de la Capital.

So acordó convocar á la Jun ta  municipal 
para que designe el sueldo que ha de percibir el 
Sobrestante que ha da ponerse al frente de las 
obras de camino.

Dia IS.

Leída el acta de la anterior se acordó apro" 
baria.

Se acordó publicar la vacante de la plaza de 
Sobrestante con la dotación señalada en este dia 
por la Junta municipal y dar principio á los tra­
bajos de caminos eu la forma prevenida á princi­
pios del mes de Setiembre, sin perjuicio de acor­
dar después e ’ modo de cubi’ir los gastos mien­
tras que haya fondos con que v<írificavlo.

Se acordó introducir varias alteraciones en 
el pliego de condiciones formado para el abasto 
de carnes con el fin de evitar las inconveniencias 
á que se ha prestado en la forma redactado.

F ué acuerdo desestimar por improcedente 
la instancia presentada por Félix Resto solicitan­
do se lo dén de baja las contribuciones munici­
pales del año económico próximo [lasado.

Acordó el Ayuntamiento declarar vecino de 
este pueblo á Félix González á su solicitud y eu
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virtud de hallarse dentro de las condiciones que 
la Ley previene.

Se acordó conceder de término hasta el dia 
ló  de Diciembre para que los vecinos que han 
ofrecido abonar sus prestaciones en metálico lo 
veriñquen.

Se acordó el abono de la cantidad corres­
pondiente al primer semestre de gasto de Cárcel 
del Distrito, en virtud de haberlo así solicitado la 
Vice-presidencia de la Jutjta respectiva.

Dia 18. — De la Jun ta municipal.

Se acordó crear una plaza de Sobrestante 
de camino dotada con 25 pesos mensuales.

Dia 25. — Del xiyuntainiento.

Leída el acta de la anterior se acordó apro­
barla.

A pedimento del Sr. Alcalde de la Capital, 
se acordó enviar una reclamación de los estancie­
ros acreederes á que se les provea de semillas de 
cañas y café de las recibidas de la Is ’a de Trini­
dad y comisionar al ^Concejal Don Juan Cruz 
Lino para recojerlas.

Se acordó comisionar al Concejal Don Gon­
zalo Diaz para que represente á este Ayunta 
miento en el remate de la obra de reparación ded 
puente Hilario Benitez, que lia de veriíicarse en 
la Alcaldía de Rio-piedras.

Acordó enterado el Ayuntamiento de liaber 
sido aprobado por la líxcma. Diputación provin­
cial el presupuesto adicional al ordinario vigente 
de este pueblo.

Acordó enterado el Ayuntamiento de haber 
sido nombrado Secretario de dicha Corporación 
y de la Alcaldía Don Tomás Escalona que venia 
sirviendo dicho destino.

Se acordó que 4 pesos que importa la repa­
ración del puente de madera que se halla sobre 
la quebrada lilarica, se abonen con cargo á los 
fondos del ramo de caminos.

Vi.stas las instaneiys de José Florentino 
Pinto y María Santiago solicitando se les den de 
baja las contribuciones municipales <lel año eco­
nómico próximo pasado, se acordó suspender el 
cobro respecto de la primera y reservará la Ju n ­
ta  municipal su resolución y en cuanto á !a se­
gunda comisionar al Concejal Don Domingo 
Alemán á fin de que practique las diligencias 
oportunas é informe después lo que estime con 
veniente.

Y á los efectos dispuestos en el artículo J05 
de la Ley municipal vigente, libro el presente 
extracto de dichas sesiones aprobado por el 
Ayuntamiento en la de hoy, y visada por el Sr. 
Alcalde-Presidente en

Trujillo-alto á ocho de Setiuribre de mil 
ochocientos setenta y nueve.— Ei Seci’etario, 
Tomás Escalona, — V? D? — El Alcalde, Manuel 
Mellado.

A G U A S  -  B U E N A S .

Don Antonio Medin y Vega, Secretorio del
Ayuntamiento de Aguas - Buenas.

Certifico : en virtud á lo preceptuado en el 
artículo 105 de ía Loŷ  municipa’, el que suscri­
be extracta á continuación el conteniólo de ¡os 
particulares acordados por la Corporación en el 
mes de Octubre último.

Día 5.

No hubo sesión á consecuencia de la lluvia 
y creciente de los rios.

Dia 12.
Aprobando el extracto de los acuerdos deJ 

mes de Setiembre.
Se procedió al sorteo de los dos Vocales pa 

ra cubrir las vacantes, según lo dispuesto eu el 
artículo 07 déla Ley, resultando electos ios Síes, 
siguientes: por la tercera Sección, Don José 
Arroyo, y por la cuarta, Don Juan Cio.sas. Acor­
dando se publique e! resultado de dicho sorteo, 
según lo dispone el artículo ()5.

Se leyó un oficio ile la Comisión provincia), 
aprobando el presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos del corriente año económico de 1ST9 
á 80, con las modificaciones en el mismo conte­
nidas.

Se leyó otro del mismo Centro, aprobando 
el presupuesto adicional de 1S7S á 79.

Se leyó una comunicación del Gobierno Ge­
neral mándando se publique la vacante de P ro ­
fesora de niñas de este pueblo, con arreglo á lo 
que dispone el artículo 05 del Decreto orgánico.

Disponiendo se publique por el término de 
veinte dias, la plaza de Médico titular de este 
pueblo.

Acordando se publique la vacante de Escri­
biente do esta Alcaidía, por el término de quince 
dias.

Acordando se dó piinci[tio á los trabajos de 
loB caminos el dia 19 de Febrero del año en­
trante, nombrándose al Concejal Don Juan I 
Figueroa con el carácter de Iinspector para las 
obras que han de ejecutarse.

Dia 19.

Acordando se cite en la forma que dispone 
el artículo 14S de la Ley municipal á los Sres. 
que componen diclia Jun ta para que tome [lose- 
8ÍOD en la primera sesión que tenga este Ayun­
tamiento.

Se leyó un Decreto del Gobierna Genera | 
nombrando Secretario para los [lueblos de la Is- , 
la, en el que figura nombrada paia este pueblo, | 
Don Antonio IMedin que lo era en la actaaliJad. ,

So acordó vaiiar Jas sesiones ordinaiias para j 
el dia Sábado'de cada semana. |

Se acordó pedir crédito á la Exenia. Dipu- ; 
tacion provincial, con cargo á la partida de im- ’ 
previstos del presupuesto en ejercicio, para cu­
brir la cantidad de 5ü pesos para la coiistrncciun 
de un corral de las roses que son conducidas á la 
Caree', y pago de la casa que ocupa el Juzgado 
de Paz.

Se acordó aprob«r el proyecto de presupues­
to formado por la Comisión para el uño de JSSÜ 
á 81, y se dispuso se fije al público por quince 
dias, según lo previene el artícif o 146 de la Ley ; 
pasado cuyo plazo se someterá á la a[u-obacion 
de la Jun ta municipal.

Dia 25.

Prévia citación en la furnia que disponeu los 
artículos 65 y 14S de Ja Ley, coiicunicron los 
Sres. que componen la Jun ta  munici[)aJ, dándo­
les posesión.

Y á ios efectos dispuestos libro e! p»e:^ente 
extracto de dichas sesiones pa’’a reniitir a' Exc.mo. 
Sr. Gobernador General de la provincia, api'o 
bado por el Ayuntamiento por iiallarse cunfunue 
en todas sus pai'te.s con los acuerdos irc-^pectivos 
y visado por el Sr. Alcalde - Presidente en

Aguas - Buenas á 19 de Noviembre d(> ] S79. 
—  El Secretario, Antonio Me<h.n. —  V9 B? — £1 
Alcalde, Martínez.

R I O  -  G R A N D E .

Extracto <le los acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal, duranr.e td mes de OiTii- 
bre próximo pasado.

Dia 2.

Aprobando el extracto d..* los aciH‘rdos to­
mados en el mea de Sclicmbre anterior.

Disponiendo se fijo al piil)lico por td tcm ii- 
no de (juitu'C dias, td proyecto de prto-iipue.sto 
adicional al onlinario dcl corriente año, [lasadc» 
cuyo plazo se someterá á la aprobación tie la Jun­
ta municipal.

Aprobando los presupuestos para la repara­
ción de los caminos vecinales números 2, 6 y 5 
y disponiendo se dé principio á los trab.ijos, dan­
do especial preferencia al último ó S''a el que 
guía al barrio de Herrera, sin peijuicio de hacer 
las recompo.siciories que exijan ios doinás para 
que no se interrumpa el tránsito.

Dia 9.

Aprobando el ai.ta anterior.

Dia 16.

Acordando se dé la plaza de M'éJico titular 
de este pueblo al Ledo. Don Francisco Uendon 
y Cainacho, siempre que la sirva por Oü pesos 
rnensiuiles.

Disponiendo se publique nuevamente la su­
basta de la obi’a de Iglesia parroquial tie este 
pueblo bajo las coiuliciones del [>resi puesto y 
señalando el dia 30 del mes coniente de doce á 
una de la tarde para el acto riel remate.

Desestimando una instancia de Pedro Moii- 
ge por la que pide se le elimine del padrón de 
prestaciones.

Desestiimnido otra de Celestino Correa que 
pretendía ser también baja en el [)<idrün de pres 
taciones,

Dia 23.

Disponicntlo se abra el concurso para la 
previsión de la p ’aza de ¡Sobrestante, dotada cotí 
I peso de asignación por ctidti dia que se trabaje 
y que los as[tirantes ó ella deberán [iresentar sus 
instancias antes del 13 dtí Noviembre, en cuyo 
dia se le dará cuenta con las que hubiere.

Quedó enterado del nombramiento hecho 
por S. E. el Gobernador General á favor del in­
frascrito para iSctiretfuio de esta CurporaiJon.

Dia 30.

Acordando se dé posesión por el Sr. Presi­
dente al Ledo Don Francisco IRiidon y Caimi- 
chü de la p'aza de Médico titular, tan pronto se 
presente, toda vtz que según niaiiitiesta'pur ofi­
cio el interesado, acepta las condiciones impues­
tas por este Ayuntamiento.

Rio-grande, 19 de Noviembre de 1S79.— El 
Secretario, J. Antonio García.

A robado por la Corporación municipal en 
el dia de hay.

Rio-grande, 6 de Noviembre de 1879.— El 
Alcalde, 11. Vdlamil.

S A B N A  D E L  P A L M A R .

Don Manuel Loyselc González, Secretario del 
Ayuntarnieiiío de Sabana del Palmar.

Certifica : que eti todo el mes actual ha ce 
lebrado y acortla.do la Coiqioracion las actas y 
particulares siguientes :

Dia o de Octubre.

Fué aprobado por el Ayuntamiento el ex­
tracto formado por el Secretario, de los acuerdos

celebrados durante el mes de Setiembre próximo ; 
[liisadii. ¡

Acuerdo sobre ingresos y egresos ocurridos ! 
‘Kirunte el mes do Setiembre último, ¡

Acuerdo aprobando 'a cuenta general, esta­
dos trimestrales y liquidación del presupuesto 
del año económico de 1S7S - 79 ; y uisponicMido 
pase á la Jun ta nuimcipril con los docmmmtus 
justificativos para su revisión y ceiisui'j.

Acuerdo íiaciéiiduse cargo id Ayuntamiento 
de- estado de los fondos municiiniles que presen­
ta Don Pub'o José Rivera como fiad"!' del difun 
to Depositario Don Jo:sé. Antonio Santiago y en­
trega de los mismos por la Corporación al nom 
brado nuevamente Den José Asunción Santiago.

Acuerdo desestimando la pretensión de Don 
Pedro RomcrO; que solicita permiso para fabri­
ca) una casa de madera en la calle del Rio, con­
tigua á la de Don Fermín Maitincz Viltamil, por 
ser improcedente.

Acuerdo concediendo permiso á Don 'M.ides 
(o Cobiaii para comstruir una casa de m jdera en 
la calle del Comercio con el fin de dedicarla pa­
ra Gallera.

Dia 12.

Acuerdo nombrando Comisionado de apre­
mios á Don Pedro JUaría Vázquez.

Dia 19.

Aeuoialo solicitando de la '¿̂  Comisaría <ic 
la Excnia. Diputación pu'ovinciijl l.i aprobación 
de cuotas íál idas correspondientes al año ecunó- 
mico de I.S7S 79.

Acuerdo quedando enterada lu Corporación 
del nombrairiiento de Secretario hecho por id 
E.vcmu. Sr. Gobernador Geiunal á favor do Don 
Manuel Lovsele González.

g ia  iü .

Acuerdo disponieinlo se satisfaga lo que cu 
rrespomia á este ]\liHiic¡pio por material en el 
actual (’jorcicio á lu Secretaría de lu Junta Supe­
rior do ínstrucciou pública.

Acuerdo quedando enterada la Corporación 
de lu comunicación fecha 17 del actual, de la 
Ooit'ctui'ía de Ifentas del Distrito, referente á 
(pie las cuenlaH de rentosa que se innden á dicho 
Centro, sean conducidas por peisona de inteli­
gencia en quedelegueei Ayuntamiento paiaqne 
responda de los cargos que se lucieran por su 
redacción.

Acuerdo dis[ioniendo se redacto por la Co- 
rriisioii respectiva el [Moyei’to de presupuesto 
adicional del actual ejercicio de IS79 S0 y dé 
cuenta con él á la Corporación en lu sesión pró­
xima.

Concuerda bien y fielmente con ei original 
de su contenido^ y para edevar á manos de Excino. 
Sr. Gobernador General, en cumplimiento á lo 
que dis[)Ot.ü el articulo 1Ü5 d(i la vigente Ley 
iumiicipu', libro la presente visada por el Sr. Al­
calde en

Sabana del Palmar á 3 . de Octubre de 1879 
— El Secretario. Manuel Loysele. — V9 B9 — El 
Alcalde, Alejandro Villar.

Don .Manuel Loysele González, Secretario del
Ayuntamiento de Sabana del Palmar.

Certifico : que en sesión celebrada por la 
Corporación eu e' dia de ayer, se trató y acordó 
entre otru.s ei particular siguiente :

“ Acto seguido se dá cuenta con el extracto 
iunriado por el Secretario de los acuerdos tom a­
dos por este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre último. La Corporación eriteratia des­
pués de cuní'rontada con su origina!, acordó uná 
nimeniente aprobado y se dé cumplimiento á lo 
que marca el artículo 105 de la vigentii Ley mu­
nicipal, elevánd(jse á manos de S. E. con oqiia 
del [U't'senle atestado.”

Concuerda bien y fielmente con el original 
de su contenido al que me remito; y en cum pli­
miento á lo dispuesto libro la presente visada [)or 
ei Sr. Alcalde en

Sabana d<-l Palmar á tres de Noviembre de 
mi! üchociento.s setenta y nueve. — Manuel Loy 
sele.— V9 B9 — El Alcalde, Alejandro Villar.

A R R O Y O .
Extracto de los acuerdt.s tomados por cet(‘ 

Ayuntamiento durante td mes de Octubre últi­
mo y forma el Secretario que suscribe, en cum­
plimiento de lo dispuesto por »4 artículo 105 de 
la Ley municipal.

Dia 2.

Acuerd > sobre desíijacion del presupuesto 
municipal del próximo año económico de 1880 á 
81 y su remisión al Exorno. Sr. Gobernador Ge­
neral.

Acuerdo relativo á la entrega de efectos 
timbrados á esta Real Aduana.

Acuerdo respecto á una solicitud del Dr. 
Don Mariano Crcsell.

Acuerdo to. ante á dos oficios del Alcalde 
do Guayariia, reclamando lo de Cárcel.

A '’nordo sobre ro[)aración del puente de la 
calle del Sol.

Acuerdo accediendo á loa de.seo.s de Don 
José María Massarí, sobre copia certificada en el 
arbitrio do bebidas cspii-ituosas.

Acuerdo concerniente ú las cuentas de me­

dicinas en los meses de Julio, Agosto y Setiem­
bre ú'timos, ascemlentcs á la cantidad de 33 pe* 
s js 50 e« iitavos.

Acuerdo sobre propagaci(.*n de la vacuna.
Acuerdo respecto á una manifestación del 

Sr. Presiihmte sobre proyecto de pr(>8upupsto de 
va'ias obras y legados {lara un Hospital para los 
pobres.

.\ciicrdo tocante al extracto de los acuerdos 
tomados por (d Ayuntamiento durante el mes de.. 
Setiembre próximo pasado.

Acuerdo lecurdando lo concerniente á obras 
públicas.

Acuerdo referente al corte y tanteo de caja 
de! mes de SíTÍembre próximo pasado.

Acuerdo conc(;rniente ó la reparación de la 
lelcsia.

Acuerdo sobre subasta de las cunetas de 
Ilio seco á Cuatro calles.

Dia 13.

Aí'ucrdo sobre el acta anterior que leida fué 
ap olnida.

Acuerdo sobre fijación al público del último 
ea'adu trimestral de la recaudación é inversión 
de feudos de este Ayuntamiento.

Acuer.Jo respecto á una instamda de Don 
José María IMassarí, sobre arbitrio de bibidas es- 
[)iiituo.<as.

Acuerdo res[)ecto á la autorización Superior 
para la apertura de la zanja eu la parte Este del 
[Mieblo.

Acuerdo sobre adquisición de un nuevo pa­
bellón nacional, y rc[iaiacion del Cementerio.

Acuerdo Cüiiccrnientt? á una Superior comu- 
nlcnííiuii do la Adniinisiraciun Central d»i Contri­
buciones y Reutas sobre recaudación de lo per­
teneciente al Tesoro.

Dia 16.

Leitia id acta anterior fué aprobada.
Acuerdo sobre licencias concedidas al Sr. 

Teniente de Alcalde Don José Cruz Salinas, y 
Regidores Don JacoboG. Sulazury Don Antonio 
J . Alcaide.

Aüiierlo nombrando Contador Interventor 
H Don Cayetano Sánchez Vegas, mientras dure 
la .‘Uísencia de Don Jacobo G. Salazar.

Dia 25.

Acuerdo sobre aprobación de las subastas 
de la zanja á la parte Este de la población y 
apertura de las cunetas de Cuatro calles.

Acuerdo sobre fallecimiento del Profesor de 
la Escuela incompltrta del barrio de Laurel, y 
proveer dicha vacante.

Acuerdo respecto á la falta de asistencia de 
las niñas de !a Escuela pública.

Acuerdo tocante el penúltimo estado tri­
mestral de loa meses de Abril, Mayo y Junio  
próximo pasado.

Acuerdo sobre construcción de un Matade­
ro y un puente en Itio seco.

Acuerdo rt'.lativo á dos legados de 200 pe­
sos, juii’a un Hospital para los pobres.

Acuerdo sobre certificación según solicitud 
de Don Ventura Llanos.

A(Hierdo sobre fijación al público del repar­
to de Si‘0 pesos pura cubrir el déficit de los cén­
timos adieiorne.

Acuerdo respecto á una Superior comunica­
ción de la .-\dministracion Central de Contribu­
ciones y Rentas, haciéndose cargo este Ayunta­
miento del perteneciente al Tesoro.

Acuerdo suhre nombramiento de Comisio­
nado de ajiremios.

Acuerdo concerniente á las cuentas de fon­
dos municipales, de años atrazados cuyos errores 
no han podido subsanarse.

Acuerdo para que se cobre lo que se debe 
al Municipio, empleando ¡a vía de apremio.

Acuerdo relativo á liacer extensiva la fianza 
del Depositario pata la recaudación del Tesoro.

Acuerdo concerniente á gratificación al Ur­
bano Fernando Rivera, para arreg'ar y dar cuer­
da al reloj público.

Dia 30.

Acuerdo desestimando una instancia por 
cuarta vez, dirigida por Don José Ma.ssarí, con­
cerniente lü arbitrio de bebidas espirituosas.

Acuerdo sobre aprobación de las cuentas de 
medicinas suplidas por el Farmacéutico Don 
Luis B. Garben, por los meses de Julio, Agosto 
y Setiembre, acordando diclio pago.

Y en cumplimiento (le lo dispuesto por el 
Ayuntamiento libro ía presente al Exemo. Sr, 
Gobernador General, en

Arroyo á 7 de Noviembre de 1879. —  El 
Secretario, Saturnino Badrago. — V9 B9 —  El 
Ah^alde, Sífre.

A N r N O lO S  P -^ E T ia tJ L A R B S ,

DE VENTA.
La Loy lii])ote<(aí'ia m am iada plantí'ai' eu esta  I«bi 

dcfido 1'.’ do. Euíii'o do 1880, seguida del líeglam euto ge­
neral pava la o.jooucion de la  luisina y  do la liiatruceion 
goiuu-al solm* la inaneva do la'dactav los docum entos 
piiblioofi suiotos á  iúigÍKti'O en las provincias de Cuba, 
y P u e rto -R ico  ( edición o iic ia l.) Su precio 3 pesos. 
So env ía  á  los pueblos de la Isla rem itiendo á  mas de 
su im porte á.5 centavos (ui sellos de correo.

X'uorto- Rico, Imprentay Librería do Acosta, For­
taleza uúmex’o 31. ^

d e  ^ o b ie r iK ^ »

V,

Ayuntamiento de Madrid




